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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la R e in a  Regente (Q. D . O .)  

y Augusta Real Familia- continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad en su im
portante salud.
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MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 60, cap. 7.°, 

del reglamento vigente de la Carrera Consular;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XHI, y  como R eina  Regente del Reino,
Yengo en j ubilar, con el haber que por clasificación 

le corresponda, á D. Hipólito de Uriarte y Badía, Cón
sul general de España en Montreal; quedando satisfe
cha del celo ¿ inteligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Julio de 
mil novecient as.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Ventura García Sancho é Ib arrondo.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 60, cap. 7.°, 
del reglamento vigente de la Carrera Consular;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XHI, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Salvador Rancés y Villa- 
nueva, Cónsul de primera clase de España en Tánger; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Ventura García Sancho é Abarrando.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 60, cap. 7.°, 
del reglamento vigente de la Carrera Consular;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasifica

ción le corresponda, á D. Antonio Zammit y Remero, 
Cónsul de primera clase de España en Roma; quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que ha desem
peñado dicho cargo.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Julio de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Ventura García Sancho é Ibarrondo.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS

Con arreglo á lo que determinan las excepcio
nes 5.a, 6.a, 7.a y 10 del art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, de conformidad con el dictamen 
emitido por la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de ácütírcio con elTioñsejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Establecimiento Central de 
Ingenieros para que adquiera, por gestión directa y  
sin formalidades de subasta, los efectos siguientes: dos 
globos cometas de 805 metros cúbicos para ascensiones 
cautivas; dos de señales de 10Q metros cúbicos; uno es
férico de 816 metros cúbicos para ascensiones libres; 
dos esféricos para señales, y dos cables de acero de 
ocho milímetros de diámetro y 700 metros de longitud, 
de la casa August Riedinger, de Augsburgo (Baviera); 
280 cilindros de acero para contener hidrógeno y 280 
válvulas para los cilindros, de las casás Brunon & Va- 
llette, de Rive de Giers (Loire-Francia) y Deutsch Oes- 
terreichische Mannesmannroliren Werke, de Dussel
dorf (Alemania), así como el mayor número de tubos ó 
cilindros que puedan ser necesarios sobre los indicados, 
y  cuya entrega habrá de escalonarse en uno ó más 
ejercicios.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Julio de 
mil noveciéntos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.” del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y  como R eina Regente del Reino;
- Vengo en disponer se verifique por gestión directa 

el transporte desde el muelle de Santoña al de Gijón, 
de 727 cajas con armamento Maüser y  peso de 841¡69 
quintales métricos, con sujeción al mismo precio y 
condiciones fijados en las dos subastas y dos convoca
torias de proposiciones libres verificadas consecutiva
mente sin resultado por falta de imitadores.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Julio de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
Si Ministro ds la Guerra,

Marcelo de Azcárraga. %
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MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Vista la exposición elevada al Gobierno en 9 de Ju

nio del corriente año por individuos de la Comisión 
ejecutiva de las Asociaciones de marineros de Galicia, 
solicitando que no se autorice la matrícula de la traíña 
é cerco de jareta en ningún puerto del litoral compren- ¡ 
dido entre el Cabo Finisterre y el río Milo, ni en la 
ría de Sada; que las dimensiones de las mallas de los 
aparejos para la pesca de la sardina se fijen en dos 
centímetros de longitud; que no se permita en ningún 
caso en la pesca de la sardina el uso de cebo ni de ex- j  

plosivo, y que se imponga una sanción penal efectiva 
para corregir las infracciones de esos preceptos:

Yista la exposición que con fecha 21 del mismo mes ' 
présentan diferentes propietarios de traineras, dueños 
de vapores de pesca, fabricantes de salazón y conser
vas, exportadores de pescado, marineros, industriales, 
obreros y vecinos de la ciudad de Vigo, en la que piden 
subsista en todas sus partes la legislación vigente res
pecto al uso de dichos aparejos de pesca, y, en su con
secuencia, que sea desechada en absoluto la petición ' 
formulada para que se prohíba el uso del aparejo lla
mado bolichey cerco ó copo, conocido en las rías de Ga
licia con el nombre de traíña;

Visto el informe dq| Centro Consultivo del Ministe
rio de Marina, en el que se dice que no encuentra ra 
zón legal'ni técnica para prohibir el uso del arte lia- j  

mado traíña, puesto que su empleo en Galicia está re
gimentado por varias Reales órdenes que marcan los 
límites de las zonas donde podían pescar en cada loca
lidad, sin detrimento de la libre arribazón de la sardina 
á las rías; pero que, en vista de la importancia de las 
colectividades y personalidades que apoyan la solici
tud de la Asociación de marineros de Galicia, creía 
conveniente que fueran oídas de nuevo las Juntas de 
pesca de aquel Departamento y de sus provincias ma
rítimas, no obstante qué la pesca con el arte en cues - 
tión no está autorizada precisamente dentro de las re 
petidas rías, sino desde las líneas que determinan las 
marcaciones reglamentarias para fuera; (fue aunque 
parece acertado fijar las dimensiones de la malla para 
la pesca de la sardina en 18 ó 20 milímetros cuadra
dos, sería conveniente, antes de determinarla, escu
char también á las Juntas de pesca de Galicia para 
que, con arreglo á las dimensiones que en sus aguas 
litorales aparezca y viva la sardina, se fijen de un 
modo definitivo las dimensiones de la malla de los ar
tes destinados á su pesca, bien como pez emigrante en 
los meses de la costera, bien como pez sedentario en 
los meses restantes del año y en el interior de las rías; 
que en cuanto á la prohibición del cebo no encuentra 
razón en qué fundarla, siempre que sea inofensivo para 
la explotación de las especies y el cultivo de las aguas, 
como sucede con el llamado raba, según los informes 
técnicos de que hasta ahora tiene conocimiento el Cen
tro, los cuales deberían ratificar ó rectificar las Juntas 
mencionadas; y que, en cuanto al uso de los explosivos, 
está terminantemente prohibido para toda clase de 
pescas, siendo conveniente crear un servicio de barcos 
guarda-pescas, ya que los Capitanes de puerto no tie
nen, generalmente, un bote de vapor á sus órdenes.

Consideranído que el estado de la cuestión es ac - 
tualmente el de no ser permitida la pesca con el apa
rejo ó arte conocido con el nombre de traíña en las 
rías bajas de Galicia, una vez que las marcaciones 
dentro de las que eses aparejos deben utilizarse, están 
señaladas en los extremos de dichas ensenadas, y fijan 
como Imite próximamente los de las aguas de sus 
embocaduras; pero que esto, no obstante el uso de las 
traíñas en ese litoral, hace con toda evidencia impo
sible evitar que la pesca que quiere protegerse en las 
rías quede de hecho entregada al aprovechamiento 
de los que utilizan esas artes, y que la única manera 
eficaz de lograr esa protección es no autorizar el em
pleo de traíñas ó cercos de jareta en las costas inme
diatas á esos puertos y rías ó ensenadas, que por stfó 
especiales condiciones ha querido excluir la legisla
ción vigente del empleo de dichas artes:

Que hay motivos para temer que el desarrollo que 
la  pesca ha tomado mediante el empleo de esos apare
jos en aquel litoral desde hace pocos años, tenga los 
caracteres de una explotación codiciosa, mediante la 
cual, á trueque de obtener de momento una produc
ción excesiva de sardina, se disminuya esa fuente de 
riqueza y de vida de clases numerosas, y se esterilicen 
los veneros naturales constituidos por las rías, á los 
que la legislación vigente ha querido atender, no 
siendo razonable que, siendo este el objeto de las mar- 
caciones hoy establecidas, no se acuda á los medios

prácticos de conseguirlo, que evidentemente no pue
den ser otros que el de prohibir, por de pronto, en 
aquellos sitios más amenazados, el uso de los artes con
siderados por muchas importantes personalidades y 
colectividades como perjudiciales al regular aprove
chamiento de la pesca en esa región:

Que es de toda evidencia también que la reducción 
á muy estrechas dimensiones de la malla en las redes 
que se emplean para la pesca de la sardina ha de fa
vorecer necesariamente la explotación codiciosa y per
judicial de ese producto, con daño de la riqueza gene
ral, sacrificando á utilidades de momento el mayor 
fruto que pudiera obtenerse de ésa industria y les in * 
tereses permanentes de esos mismos pescadores:

Que por la misma razón no debe permitirse tampo
co el uso de cebos perjudiciales al cultivo natural de 
las aguas, ni el de explosivos, prohibidos en absoluto 
para toda clase de pescas en todo el país:

Que, no obstante lo expuesto, el examen del expe
diente y de los informes en él emitidos forman la con 
vicción que se expresa en el dictamen del Centro Con
sultivo de la Marina, de que el probloma de la pesca 
y de la regular y razonada explotación de esa indus
tria en el litoral de Galicia, que tiene tan especiales 
condiciones por su naturaleza singular y en cierto sen
tido privilegiada, no está suficientemente estudiado ni 
hay datos reunidos bastantes para imponer como defi
nitivo un régimen que con seguridad responda al in
terés superior que debe ser atendido por los Gobiernos 
y amparado por las leyes, que es el de conservar inde - 
fluidamente la riqueza explotada, evitando que aque • 
lias fuentes de producción que deben mantenerse para 
generaciones sucesivas, se extingan y agoten, reco
giendo apresuradamente una ganancia que equivalga 
al consumo y destrucción del capital, con pérdida de 
lo que pudiera ser un perpetuo aunque más modesto 
rendimiento.

Que el Gobierno, fundado en estos principios de 
común sentir, ha estimado constantemente como pro
pio de sus facultades reglamentarias todo cuanto se re
fiere al uso ó prohibición de artes y aparatos que esti
me perjudiciales al fomento y mayor aprovechamien
to de la pesca, y por virtud de disposiciones gubernati
vas ha autorizado ó prohibido el ̂ empleo del arte dél 
bou en el Mediodía y el de las máquinas Duhart que 
existían en el Bidasoa y en los ríos de Santander y de 
Asturias para la pesca del salmón, y que, con arreglo á 
los artículos 11 y 12 de la ley de 7 de Mayo deJ88T), si 
bien es libre para la pesca el uso del mar litoral, ense
nadas, radas, bahías y abras, esto es dentro de las 
prescripciones legales y reglas de policía que lo re 
gulen;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente.del Reino, sa ha servido disponer:

1.° Que quede suspendida la matrícula de tramas ó 
cercos de jareta en los puertos del litoral comprendido 
entre el cabo Finisterre y el río Miño y en el distrito de 
Sada, y prohibida la pesca con dichos artes en las zo
nas marítimas, mares territoriales ó aguas jurisdiccio
nales del litoral mencionado.

2.°. Que las dimensiones de las mallas de los apare
jos que se empleen en dichos lugares para la pesca de 
la sardina, se fije en dos centímetros cuadrados como 
mínimum.

3.° Que en ningún caso se permita la pesca de la 
sardina con cebos que puedan afectar á las condiciones 
de las aguas para el buen estado de la pesca, á la bue
na explotación del mar litoral, y al cultivo y fomento 
de sus producciones.

4.° Que se proceda á constituir una Comisión espe
cial, que se determinará por este Ministerio de Marina, 
y para la que se pedirá el concurso del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, á 
fio de que, en unión de las Juntas de pesca de las pro
vincias marítimas de Galicia y del Departamento de 
Ferrol, reúna ios datos necesarios para establecer una 
regimentación orgánica y definitiva de la pesca de la 
sardina en las costas á que esta Real orden se refiere, 
ajustándose como base al siguiente cuestionario, que 
la Comisión, una vez constituida, podrá ampliar á to
dos los extremos que juzgue oportunos.

5.° Por las Autoridades locales respectivas se cui
dará celosamente del cumplimiento de esta Real dis
posición, aplicando con rigor á sus contraventores las 
penas que marque la ley.

CUESTIONARIO
Con qué artes se pesca la sardina en cada localidad, 

y en qué épocas del año.
Proporción entre ¡el número gde traíñas y el de los 

demás artes dedicados á dicha pesca en cada lugar.
Número de embarcaciones y de individuos que ocu

pan respectivamente á bordo y en tierra.

Número de fábricas de salazón, conservas, enva
ses, etc., etc., y de individuos afectos á ellas.

Preferencia que demuestren estas fábricas por la 
sardina pescada con determinado arte.

Variaciones notadas en las fábricas, en los merca
dos y en los productos de la pesca por el empleo de las 
traiñas.Epoca en que arriba la sardina á cada localidad.

Duración en ella del grueso de la costera.
Dimensiones ordinarias de la especie emigrante 

adulta.Relación de la época de la costera con la de la fre
za de dicha especie.

Noticias que se tengan sobre su desove y género de 
vida.Conocimiento sobre la vida sedentaria ó semi^éden- 
teria de la sardina en las rías y aguas litorales duran
te todo el año.Diferencias entre la especie ó especies emigrantes y 
las litorales.

Dimensiones que alcancen en estado adulto, género 
de vida, reproducción, etc., etc.

Artes mejores para la pesca de la especie emigran
te y de la litoral.

Límites ó normas que deban fijarse, en definitiva, 
para el empleo de cada uno en beneficio de los intere
ses regionales y de los generales de la Nación.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de esa Corporación y efecto3 consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 20 de Julio 
de 1900.

FRANGIS00  SILVELA 
*Sr. Presidente del Centro Consultivo de la Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de 

instancia e1 evada á este Ministerio en 21 de Mayo últi
mo por D. José Velarde y Naveda, solicitando que se 
rectifique su iaclusíón en el escalafón de cesantes de 
31 de Enero del presente año, por entender que le co
rresponde figurar entre los Jefes de Administración de 
primera cías?, en vez de la de cuarta, en que ha sido 
incluido con el núm. 2, en la G a c e t a  publicada en 15 
del mismo mes de Mayo:Resultando que en apoyo de su pretensión expone 
en la mencionada instancia: primero, que ha desempe
ñado por más de diez y seis años destinos de Jefe de 
Admiais!rac:ón en la Península y Ultramar, cuenta 

de ve'nticinco años de servicios al Estado, y sé 
halla en posesión de la categoría de Jefe de Administración de primera clase desde 1.° de Febrero de 1884, 
en la cual ha servido más de diez años, y de éstos más 
de seis en los cargos de Ordenador de pagos de Filipi
nas, Contador decano de la Sala de Ultramar del Trir 
bunal de Cuentas del Reino,'y Jefe de Negociado de 
Clases pasivas del Ministerio de Ultramar, los tres de Hacienda; segundo, que desconoce el criterio que ha 
presidido á su clasificación, cuando no se ha conside
rado que estos servicios llenan las condiciones requeri
das por la ley del 76, que sólo exige diez años de ser
vicios para optar á Jefe de Administración, y que pres
cribe que pueda volverse á servir destino de igual ca
tegoría y clase que el que se haya desempeñado; ter
cero, que era Jefe de Negociado de tercera en la Pe
nínsula cuando se le nombró Jefe de Administración 
de primera clase para Filipinas, destino de que se po
sesionó en 1884, y que distribuyendo los diez y seis 
años desde entonces transcurridos entre las tres clases 
de Jefe de Negociado y las cuatro de Jefe de Adminis
tración, y asignando dos años á cada uno, aun sobran 
dos años; y cuanto, que no se puede decir que los ser
vicios han de haber sido prestados en su totalidad en 
el ramo de Hacienda, porque esta condición no la exi
ge la ley del 76, ni el art. 16 del Real decreto de 6 de Octubre, ni con este criterio si ha resuelto. la clasifi
cación de algunos de los funcionarios cesantes que 
aparecen en el escalafón como Jefes de Administra
ción de primera clase, cuando le consta que sólo sir
vieron én Ultramar muy contados meses:

Resaltando que la Junta clasificadora nombrada 
para cumplir lo dispuesto en el art. 16 del Real decre
to de 6 de Octubre último, si bien reconoció en D. José 
Velarde y Naveda la categoría de Jefe de Administra
ción'de primera clase, fué sólo para determinar el lu
gar que debía ocupar como Jefe de Administración 
de cuarta, por entender que los servicios prestados 
con posterioridad al 1." de Noviembre de 1889, corres
pondientes á la Dirección de Gracia y Justicia del su-, 
primido Ministerio de Ultramar, y al Ministerio de la
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Gobernación, no podían ser tenidos en cuenta al efecto 
de consolidar en el ramo de Hacienda una categoría 
para la cual en dicha fecha no reunía condiciones con 
arreglo á la ley general de Empleados civiles de la Pe
nínsula de 21 de Julio de 1876:

Considerando que si bien D. José Velarde, que enl.° 
de Julio de 1882 era Jefe de Negociado de tercera cla
se, no pudo consolidar con arreglo al art. 26 de la ley 
citada, que exige dos años efectivos de servicios en 
cada ciase para poder ascender á la superior inmedia
ta, la categoría de Jefe de Administración de primera 
clase con que desempeñó en 1.° de Febrero de 1884 el 
cargo de Ordenador general de pagos de las islas Fili
pinas, y en 15 de Enero de 1889 el de Contador decano 
del Tribunal de Cuentas de la Sala de Ultramar, por
que habiendo transcurrido tan solo desde el primero al 
último de los nombramientos-citados siete años y cua
tro meses, la única categoría podida adquirir es la de 
Jefe de Administración de cuarta clase; con posteriori
dad k la última de las indicadas fechas, y hasta el día, 
ha venido prestando servicios en diversos cargos de
pendientes de la Dirección general de Gracia y Justi
cia del suprimido Ministerio de Ultramar y del Minis
terio de la Gobernación, bastantes á consolidarla, pues
to que ha desempeñado durante más de nueve años 
cargos de Jefe de Administración de segunda y tercera 
clase:

Considerando que el art. 16 del Real decreto de 6 
Octubre de 1899 no determina que los servicios para 
consolidar categorías adquiridas en Hacienda hayan 
de haber sido prestados en el mismo ramo, y al no ha
cerlo ni establecer para las clasificaciones otras condi
ciones que las exigidas por el art. 26 de la ley de 21 de 
Julio de 1876, parece lógico se tengan en cuenta to
dos los servicios prestados á la Administración en ge
neral, sin hacer distinción de ramos, á fin de deducir 
si los interesados tenían en la fecha en que los escala
fones de Hacienda se cerraron aptitud legal para des
empeñar en la Administración de la Península los car
gos obtenidos en la Hacienda de Ultramar:

Considerando que D. José Yelarde reunía en 31 de 
Octubre de 1899, fecha de cierre de su hoja, presentada 
en este Ministerio para su inclusión en los escalafones 
de cesantes de Hacienda, un total de veinticinco años, 
tres meses y veintiún días de servicios, y desde su as
censo á Jefe de Negociado de tercera clase en 1.° de 
Julio de 1882 han transcurrido diez y siete años y cua
tro meses, durante cuyo período de tiempo, excepción 
hecha de veinticinco días de excedencia, ha venido 
prestando servicios á la Administración, por lo que, en 
conjunto, reúne en la actualidad las condiciones'exi
gidas por el repetido art. 26 de la ley de 21 de Julio 
de 1876 para estimar consolidada la categoría de Jefe 
de Administración de primera clase con que en 1." de 
Febrero de 1884 sirvió el cargo de Ordenador general 
de pagos de las islas Filipinas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer, de confor
midad con lo propuesto por Y. I., que se acceda á 1® 
solicitado por D. José Velarde, incluyéndosele en el 
escalafón de cesantes del ramo de Hacienda con la 
categoría de Jefe de Administración de primera clase, 
y en el lugar y con la antigüedad que por la fecha en 
que sirvió dicho destino le corresponda.

De Real orden lo digo ¿ V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de 
Julio de 1900.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido con moti
lo  de la cuenta de gastos causados por la visita prac
ticada á las oficinas de la Delegación de Hacienda de 
Salamanca por el Inspector general de Hacienda, Don 
Cari os Vergara, en cumplimiento de la Real torden de 
22 de Marzo último:

Resaltando que dicho funcionario presentó oportu
namente 1» referida cuenta, debidamente justificada y 
ajustada á las prescripciones del reglamento de 4 de 
Octubre de 2895, no acompañando la carta de pago del 
impuesto de p'sgos del Estado, porque las oficinas del 
ramo entendían.' que no procedía satisfacer este im
puesto, sino el de utilidades recientemente establecido 
por la ley de 27 de Marzo último, por lo cual dicho 
funcionario formuló consulta acerca de ese extremo: 

Resultando que ta uto la Inspección general de Ha
cienda como la Dirección de Contribuciones informan 
que creado el impuesto Je  utilidades en sustitución del 
de sueldos y asignaciones, y  hallándose exceptuado de 
este último las dietas devengadas por los funcionarios 
de Hacienda cuando presten .sus servicios fuera de la 
localidad de su residencia, si no Ies son abonados inde

pendientemente de tales dietas los gastos causados, se
gún dispone el caso 3.° del art. 5.° del reglamento de 
10 de Agosto de 1893, no debe exigirse por aquéllas 
el nuevo impuesto de utilidades, porque éstas no re
presentan realmente una utilidad, sino un reintegro 
ó indemnización de los gastos originados, y en tal sen
tido propone se dicte una resolución de carácter ge
neral:

Resultando que la Intervención general y esa Sub
secretaría informan, por el contrarío, que las expresa
das dietas se hallan sujetas al impuesto de utilidades, 
pues sin negar el valor de la argumentación hecha por 
los otros Centros, es lo cierto que el caso 4.° de la ta 
rifa 1.a de la ley de 27 de Marzo último las incluye 
olaranaente, no siendo, por tanto, oportuno discutir ya 
ese precepto, pues equivaldría á dejarle incumplido, 
lo que no puede hacer el Poder ejecutivo, estimando 
procede dictar una medida de carácter general, en la 
cual se declare también que el impuesto debe exigirse 
por el párrafo segundo de la base 4.a de la tarifa 1.a, 
que señala el 12 por 100 para toda clase de indemiza- 
ciones y gratificaciones, y no por la escala gradual 
que establece la misma base:

Visto el núm, 4.° de la tarifa 1.a del art. 3.° de la 
ley de 27 de Marzo de 1900, según el cual, los sueldo?, 
sobresueldos, dietas y gastos de representación de las 
clases activas civiles y de los Presidentes y Vocales de 
Corporaciones administrativas contribuirán al impues
to de utilidades en la proporción que fija la escala 
gradual en él consignada:

Visto el párrafo siguiente, que establece: «que las 
gratificaciones, haberes de temporeros, premios é in 
demnizaciones contribuirán con el 12 por 100 de la 
cantidad percibida»:

Considerando que el texto expreso y terminante de 
las anteriores disposiciones evidencian que las men 
cionadas dietas se hallan sujetas al impuesto de utili - 
dades, y ante la claridad del precepto legislativo no 
cabe discutir su justificación, sino simplemente darles 
debido cumplimiento; y

Considerando que la duda que existe y conviene re 
solver es si lo devengan por los tipos de la escala g ra 
dual ó por el párrafo final de dicho precepto, que es lo 
procedente, toda vez que, constituyendo las indicadas 
dietas una indemnización de los gastos causados, se 
hallan comprendidas en dicho último párrafo y no en 
el primero, que se refiere á los casos en que los funcio
narios cobran dietas en equivalencia de sueldos, y en 
tal sentido los asimila al efecto del pago del im
puesto;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Subsecretaría y lo informado por la Interven
ción general, se ha servido resolver:

Primero. Que las dietas que devengan los funcio
narios de Hacienda cuando prestan sus servicios fuera 
de la localidad de su residencia, como indemnización 
de los gastos que se les ocasionen, satisfagan el im
puesto de utiüdidí s á razón del 12 por 100, como com
prendidas en el párrafo último del núm. 4.° de la ta ri
fa 1.a del art. 3.° de la ley de 27 de Marzo último; y 

Segundo. Que se reclame al citado Inspector gene
ral el abono de dicho impuesto por las dietas devenga
das por el mismo y los funcionarios que actuaron á sus 
órdenes en la comisión de servicio mencionada.

De Real orden lo digo á V. I. para su debido cum 
plimiento. Dios guarde á V. I.-muchos años. Madrid 14 
de Julio de 1900.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES Ó8DENES

Pusado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de Palomas, decretada por V. S. en 2 de Junio 
del corriente año, dicho alto Cuerno ha emitido, en 10 
de Julio de 1900. eí siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo deV. E.,. fecha 22 de Junio 
último, se remite á informe de esta Sección el expe
diente relativo á la suspensión del Alcalde y Conceja
les del Ayuntamiento de Palomas, decretada en 2 de 
Junio por el Gobernador civil de Badajoz.

Resultan, entre otros, como cargos: que en el mes 
de Diciembre de 1898 no se hizo la rectificación del pa
drón v ecinal ni se formaron las listas á que se refiere 
el arr. 19 de la ley Municipal, ni se remitió ningún año

á la Diputación provincial el resumen de vecinos do
miciliados y transeúntes; que los Concejales han deja
do de asistir á muchas sesiones ordinarias sin acredi
tar justa causa ni haber sido apercibidos y multados 
por el Presidente; que el libro de actas de sesiones del 
Ayuntamiento del año actual se halla todo escrito en 
papel blanco, aunque reintegrado con el de 2 pesetas 
de pagos al Estado; que no se han remitido a! Gober
nador los extractos trimestrales de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento y Junta municipal; que no se 
ha hecho nunca la distribución mensual de fondos; que 
no se han hecho los anuncios prevenidos de gastos en 
obras públicas por administración; que el Ayunta
miento no cuida de la policía urbana y rural; que des
de el año de 1880 no se hacen adiciones en el inventa
rio del Archivo municipal; que no se han formado 
apéndices para constituir la Junta municipal, ni pu
blicado el resultado de sus sesiones; que se pagan al 
Secretario gastos indebidos por viajes á la capital; que 
se han hecho socorros indebidos por el Ayuntamiento 
á enfermos pobres; que no tiene justificación el abono 
de 20 pesetas diarias desde el 8 al 31 de Mayo de 1898 
al panadero Sebastián Labado por la diferencia en el 
precio del pan; que no se lleva libro de actas relativas 
á la administración del Pósito; que se han pagado del 
capítulo de imprevistos del presupuesto municipal ser
vicios que debían tener su consignación en otros capí
tulos; que el Depositario de fondos municipales no 
lleva libros de Caja; que el trigo del Pósito se reparte 
en grandes cantidades á labradores que no pueden 
considerarse pobres, dándolo á los que realmente lo 
son en cantidades pequeñas.

El Ayuntamiento expuso en su defensa lo que esti
mó pertinente, sin haber logrado desvanecer los refe
ridos cargos.

En su vista, el Gobernador dictó providencia, con 
fecha 2 de Junio, suspendiendo en sus respectivos car
gos de Alcalde y Concejales á D. Tiburcio Sánchez 
Moreno, D. Dámaso Balas Moreno, D. Antonio Mirón 
Delgado, D. Juan Benítez Tamayo, D. Antonio Alva- 
rez Blanco y D. Juan Vázquez Capilla:

Vistos los antecedentes expuestos:
Vistos los artículos 180 y siguientes de la ley Muni

cipal:
Considerando que los hechos apuntados indican in

fracciones manifiestas de la ley y negligencia y omi
sión por parte del Ayuntamiento, con perjuicio de los 
intereses ó servicios que están bajo su custodia, por lo 
que se halla ajustado á derecho el correctivo impuesto 
por el Gobernador.

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión decretada por dicha Autoridad, remitiendo los an
tecedentes á los Tribunales ordinarios, por si alguno 
de los referidos hechos fuese constitutivo de delito.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Sebastián 17 de Ju
lio de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de ocho Concejales del Ayuntamiento 
de Yillanueva de la Serena, decretada por ese Gobier
no en 8 de Mayo último, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 6 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te remitido á su informe por Resl orden de 2 de ios co
rrientes, relativo á la suspensión de ocho Concejales 
del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, decre
tada por el Gobernador civil de Badajoz en 8 de Mayo 
último.

Resulta de los antecedentes, que el Gobernador ci
vil de dicha provincia fundó la corrección impuesta á 
los Concejales de quien se trata, en los cargos que en 
su providencia se exponen, y que resultaban de la Me
moria hecha por un Delegado de su Autoridad, que 
giró á dicho Ayuntamiento visita de inspección.

Los cargos son los siguientes:
1.° Al tomar posesión los Concejales el 1.° de Julio 

de 1899 protestaron de las responsabilidades ú omisio
nes que apareciesen de actos anteriores á su constitu
ción, á cuyo efecto acordaron formar los oportunos 
^expedientes, en que se demostrara la gravísima situa
ción económica del Municipio.

2.° E n  l a s  dependencias municipales no existen li
bros de actas de arqueo anteriores á 1.° de Julio último.
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apareciendo, como consecuencia, incumplido el servi
cio, remitiendo á 1» Contaduría provincial los balances 
mensuales que determina la legislación de contabili ■ 
dad vigente.

3.° El día 30 de Junio del expresado año aparecía 
una existencia en Caja de 118 pesetas 86 céntimos, y  
según se justifica en el expediente, la verdadera exis
tencia en dicho día debía ascender á 13 o69 pesetas 50 
céntimos, hecho que demuestra que existe un desfalco 
en la Caja municipal por 13.250 pesetas. 72 céntimos, 
•sucediendo lo propio con los fondos carcelarios por la 
suma de 923 pesetas 46 céntimos.

4.° Los libros de actas de sesiones carecen de todos 
los requisitos legales, hasta el punto de no poderse 
aprecia? los Concejales que han tomado parte en los 
acuerdos consignados en ellos.

5.° Que dé los fondos municipales ha sido pagado 
el importe de la recaudación de cédulas personales, 
cuando el premio de esta recaudación debe pagarlo el 
Estado al rendir oportunamente la cuenta á la Admi
nistración provincial.

tí.0 Que existen unas cuentas municipales que, sin 
estar rendidas por los cuentadantes, aparecen aproba
das por la Junta municipal, con la circunstancia agra
vante de manifestar el Depositario que no las había 
rendido porque faltaba dinero en Caja.

7.° Que el Ayuntamiento debe al Estado por cupos 
de consumos desde el ejercicio de 1895 á 96 hasta el 
de 1898 á 99, 120.841 pesetas 14 céntimos, de las 
cuales 17.254 pesetas 12 céntimos del primer ejercicio 
quedaron sin recaudar por la Administración, sin que 
el Ayuntamiento pusiera en práctica á su debido tiem
po los medios reglamentarios para hacerlas efectivas 
de los contribuyentes; que en el ejercicio de 1896 á 97 
se cobraron 2.018 pesetas 21 céntimos de las 28.126 
pesetas 16 céntimos que aparecen en descubierto, sin 
que la primera cantidad se haya ingresado en el Te
soro público ni en la Caja municipal; que en el de 1897 
á 98 se han cobrado y no ingresado también 3.684 pe
setas 35 céntimos, y que en el ejercicio de 1898-99 no 
puede apreciarse la cantidad cobrada, porque no se 
han llevado ó han hecho desaparecer los libros que 
pudieran acreditar la recaudación de dicho impuesto; 
pero que de la cuenta rendida por la Administración 
resulta que se han recaudado y gastado 12.646 pese
tas 50 céntimos que pertenecen al Estado, con la cir
cunstancia de que 63.323 pesetas 41 céntimos que apa
recen percibiendo el Ayuntamiento por su recargo, 
sólo resultan ingresadas en Caja 56.063 pesetas 68 cén
timos, ignorándose el destino dado á la diferencia 
de 7.259 pesetas73 céntimos, cuya cuenta resulta apro - 
bada en sesión del día 13 de Marzo de 1899, fundando 
la Corporación su acuerdo en que aquéllas se encuen
tran plenamente justificadas, cosa que no podía suce
der porque carecían de las certificaciones de los libros 
de recaudación, los cuales no existen.

8.° Que el Ayuntamiento rindió las cuentas de re
caudación de cédulas personales de varios ejercicios, 
y que además de tener abonados de los fondos muni
cipales el importe de la recaudación de este ramo, las 
cantidades recaudadas, que se ignora su paradero, re
sultan malversadas, además de haberse dejado de ex
pender las sobrantes del período voluntario.

9.° Por distintos conceptos aparecen desfalcados los 
fondos del Estado por la cantidad de 13.099 pesetas 45 
céntimos; y

10. Que de la Memoria del Delegado resulta que no 
pudo inspeccionarse el ramo del Pósito, porque no 
existe trigo ni dinero, ni documento que justifique en 
poder de quién se encuentran.

Dada .audiencia por término de cuatro días á los 
Concejales suspensos, nada alegaron en justificación 
de su conducta, y devuelto el expediente al Ministerio 
del digno cargo de V. E., la Dirección general de Ad
ministración, sin emitir informe acerca del fondo del 
mismo, propone que antes de resolver se oiga el dicta
men de esta Sección:

Considerando que habiendo dictado el Gobernador 
civil de Badajoz, en 8 de Mayo último, su providencia 
suspendiendo en el ejercicio de las funciones de sus 
cargos á los Concejales de quienes se trata, transcurrió 
con exceso el plazo de los cincuenta días en el mes de 
Junio próximo pasado:

Considerando que en el art. 190 de la ley Municipal 
se determina que la suspensión gubernativa de los Re- 
gidores no excederá de cincuenta días, y que pasado 
este plazo sin que se hubiese mandado proceder á la 
formación de causa, volverán los suspensos de hecho y 
de derecho al ejercicio de sus funciones:

Considerando que, con arreglo al precepto legal ci
tado, no cabe imponer gubernativamente la suspensión 
á dichos Concejales, que han debido volver ya al ejer
cicio de sus funciones:

i Considerando que los hechos que se les imputan re
visten notoria gravedad y pueden ser constitivos de de
lito. _

La Sección opina que, sin perjuicio de la situación 
en que los Concejales de quien se tratase encuentran, 
procede pasar el tanto de culpa á los Tribunales, á fin 
de que depuren la responsabilidad que pueda alcan
zarles.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. San Sebastián 17 de Julio 
de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde en su doble cargo, cinco 
Concejales y Secretario del Ayuntamiento de La Puer
ta, decretada por Y. S. en 2 de Junio último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 3 de los corrientes, 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Alcalde, Concejales y 
Secretario del Ayuntamiento de La Puerta, decretada 
por el Gobernador de Jaén en 2 de Junio último, remi
tido á su informe por Real orden de 22 de dicho mes de 
Junio.

De los antecedentes resulta, que la Comisión pro - 
vincial de Jaén, haciendo uso de las facultades que le 
reconoce el art. 100, en relación con el 75, de su ley 
orgánica, acordó en 11 de Mayo enviar un Vocal de su 
seno á fin de que girase una visita de inspección al ex
presado Ayuntamiento, enterándose del estado de sus 
servicios, cuentas y Archivos.

Terminado su encargo, el Delegado presentó á la 
Comisión provincial una Memoria en que resumía los 
defectos que había observado y los cargos que contra 
el Alcalde, Concejalos y Secretario resultaban.

Dicha Corporación acordó en 1.° de Junio proponer 
al Gobernador la suspensión del Alcalde, del primer 
Teniente de Alcalde, del segundo Teniente, del Regi
dor síndico y la de dos Concejales, por aparecer res
ponsables de la comisión de faltas graves.

El Gobernador dictó provivencia suspendiendo en 
sus respectivos cargos á los indicados señores, así 
como al Secretario de la Corporación.

La providencia gubernativa se fundó en los si
guientes cargos:

1.° Constituida la Delegación en el Ayuntamiento 
el día 13 de Mayo, no pudo hacerse en el acto el ar
queo de fondos existentes en Caja por haberse ausen
tado el Depositario, quien tenía en su poder una de las 
llaves de la misma, no regresando hasta el día 17 por 
la noche, á pesar de las gestiones practicadas para 
ello.

2.° El arca de fondos perteneciente al Ayunta
miento no existía en el mismo, sino en casa del padre 
del Depositario, donde. también estaban los documen
tos relacionados con la contabilidad municipal.

3.° En 31 de Agosto de 1899 tuvo efecto el sorteo 
de Vocales que habían de asociarse al Ayuntamiento 
para componer la Junta municipal, apareciendo en la 
primera sección de mayores contribuyentes D. José 
Ortega Pascual, que tiene una cuota por contribución 
territorial de 37 pesetas 62 céntimos, y D. Pedro Ro
bles Pascual, con una cuota de 28 pesetas 82 cén
timos. En la segunda sección de contribuyentes me
dianos, D. Pedro Vizcaíno Nova, D. Pelegrino Aguacil 
y D. José Muñoz Ruiz, con las cuotas anuales respec
tivamente de 7‘11, 7*18 y 9*10 pesetas, y en la cuarta 
sección de industrial resulta agraciado D. Mariano 
Martínez Jiménez con 20'01 pesetas, de lo que resulta 
que no se hizo el sorteo con legalidad, puesto que en 
la sección de mayores contribuyentes figuran dos que 
no les corresponde por su cuota; en igual caso se en
cuentran los de la segunda y cuarta.

4.° Se han adoptado como base para el sorteo de 
secciones las cuotas de la contribución territorial, en 
vez de las del reparto de consumos, cuyo acuerdo se 
tomó en sesión de 16 de Julio de 1899.

En la lista de compromisarios para la elección de 
Senadores se han omitido los mayores contribuyentes, 
especialmente cuatro, figurando otros muchos que pa
gan menos contribución que los primeros.

5.° En sesión celebrada por el Ayuntamiento cuo 
fecha 6 de Agosto último, se acordó amillarar una tie
rra y una casa de D. Justo Alba y Gil, procedente la

primera de la dehesa de Propios llamada Lagunilla, 
construyéndose la segunda sin justificar que el terreno 
se había adquirido legítimamente por el que aparece 
como dueño.

En sesión de 24 de Septiembre último se acordó por 
el Ayuntamiento amillarar tres solares y una casa, en
clavados en terrenos de la vía pública ó vereda de la 
Mata, sin que justificara el legítimo derecho de pro - 
piedad el que aparecía como dueño D. José María Ibá- 
ñez Frías; y que en 15 de Octubre de 1899 se acordó 
también amillarar una casa cortijo, procedente de la 
dehesa de Propios llamada Doña Inés, á D. León Sán
chez Pascual.

6.° En sesión de 22 de Octubre, 19 y 26 de Noviem
bre de 1899 se acordó por el Ayuntamiento el pago de 
204 pesetas invertidas en la compra de petróleo para 
el alumbrado público, siendo así que éste no ha existi
do hasta el día 1.° de Febrero en que se instaló la luz 
eléctrica.

7.° En el presupuesto. municipal ordinario para el 
año económico de 1899 al 1900, aprobado por el Ayun
tamiento y Junta municipal en 24 de Mayo de 1899, se 
consignan como iDgresos 2.184*28 pesetas, como pro
ducto del canon impuesto á los rotuladores arbitrarios 
de la dehesa de Propios de aquel término, recaudándo
se por el expresado concepto 322 pesetas 81 céntimos; y

8.° Que el Alcalde D. José Aguilar y Ortega y el 
Secretario D. Juan Pedro Aguilar son hermanos.

A estos cargos opusieron los interesados los siguien
tes descargos:

1.° El Depositario estaba ausente, porque tenía li
cencia del Alcalde, y custodiaba los fondos en casa de 
su padre, con quien vive, porque las Consistoriales no 
ofrecen garantías de seguridad.

2.° Tomó el Ayuntamiento como base para consti
tuir la Junta municipal el caso 4.° del art. 66, y no lo 
determinado en el art. 65 de la ley Municipal, por pa- 
recerles mejor determinar la situación de todos los ve
cinos y contribuyentes, dividiéndolos en secciones y  
adjudicando los cargos por sorteo, pudiendo correspon
der á los de mayores ó menores cuotas, dentro de una 
misma sección, acuerdo que se consintió al no interpo
nerse reclamación alguna.

3.° Si dejaron de incluirse cuatro contribuyentes en . 
las listas de electores para Senadores, también es cier
to que los interesados no reclamaron para que se sub
sanase el error.

4.° Los amillaramientos de terrenos hechos previa 
presentación de expediente posesorio, se hizo con arre
glo al art. 6.° de la ley de 17 de Julio de 1877, 4.° del 
Real decreto de 20 de Mayo de 1878 y Reales órdenes 
de 14 de Marzo y 14 de Junio de 1884.

5.° El alumbrado eléctrico ha lucido con ligeras 
interrupciones, explicando satisfactoriamente el cargo 
que se les hace por certificación que acompañan.

6.° En cuanto á los censos que se cobran por terre
nos roturados en las fincas de Propios, expónese que 
por Real orden de 22 de Junio de 1886 se declararon 
exceptuados de venta dichos terrenos, respetándose y  
autorizándose estas roturaciones por el hecho de darse 
leyes que conceden su redención y legitimación > con
signándose dichos censos en el presupuesto municipal 
desde hace mucho tiempo, siendo aprobados, así como 
las cuentas, sin reparos por la Superioridad; y

7.° Si bien la ley no establece ciertas incompatibi
lidades, el Secretario interino D. Juan Pedro Aguilar 
fué sustituido por D. Juan Pedro Navarro Peña, de 
cuyo nombramiento se dió cuenta al Gobernador;

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 
de V. E., sin emitir informe acerca de las cuestiones 
que en el expediente se discuten, propone que antes 
de resolver debe oírse el dictamen de esta Sección:

Considerando que las faltas que al Alcalde y Con
cejales suspensos se imputan han sido suficientemente 
explicadas, no solamente por los descargos que han 
opuesto á los cargos que se les hacía, sino por certifi
caciones que al expediente han unido:

Considerando que el Alcalde .y Concejales suspensos 
no han incurrido en ninguna de las extraiimitaciones 
á que se refiere el art. 189 de la ley Municipal, así 
como tampoco han incurrido en desobediencia grave 
insistiendo en ella después de haber sido apercibidos 
y multados:

Considerando que 'la suspensión del Secretario del 
Ayuntamianto puede y debe decretarse por el Gober
nador, siempre que haya motivQ para ello, pero instru- 
yendo al efecto expediente independiente y separado, 
con arreglo al art. 124 de la ley Municipal; y

Considerando que el Secretario del Ayuntamiento 
suspenso por el Gobernador había renunciado su car
go, siendo sustituido por lá Corporación municipal.

La Sección opina que procede revocar la providen
cia del Gobernador de Jaén y reponer en sus respecti-
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vos cargos al Alcalde y Concejales suspensos del Ayuntamiento de La Puerta.»

Visto:
Considerando que son de verdadera gravedad y pu

dieran revestir caracteres de delito los cargos referen
tes á omisión de mayores contribuyentes en la lista de 
compromisarios para Senadores é inclusión indebida de 
otros y acuerdos injustificados relativos á amillara- 
mientos, pago de cantidades y consignación de ingresos en el presupuesto municipal:

Considerando que estos cargos no han sido desvir
tuados por los Concejales interesados, puesto que re
conocen algunos, y otros no los explican satisfactoriamente; y

Considerando que por tales hechos los Concejales 
de que se trata han incurrido en la responsabilidad de
terminada en el art. 180 de la ley Municipal, y proce
de, conforme al mismo y á la jurisprudencia constante 
de este Ministerio, imponerles el correctivo de la sus
pensión y dar conocimiento del expediente á los Tribunales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido confirmar la suspen
sión del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de La 
Puerta, decretada por V. S. en 2 de Junio último, y 
ordenar se remitan los antecedentes á los Tribunales.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Sebastián 17 de Julio de 1900.

E, DATO
Sr. Gobernador civil de Jaén.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslación preceptuado en el Real decreto de 23 de Julio de 1894;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar áDon 

Teodoro Peña y Fernández Catedrático numerario de 
Economía política y Estadística y Hacienda pública de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla, con el sueldo anual y número en el escalafón que tie
ne actualmente como Catedrático numerario de la mis
ma asignatura de la Universidad de Salamanca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Julio de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. T
Doctor en Derecho civil y canónico,.
Nombrado Catedrático numerario, por oposición, de Eco

nomía política y Estadística de la Universidad de Salaman
ca por Real orden de 23 de Diciembre de 1878.

Se le nombró Catedrático de Hacienda pública, sin grati
ficación alguna, por Real orden de 25 de Septiembre de 1884.

Se le concedió categoría honorífica de ascenso en la Fa
cultad de Derecho por Real orden de 2 de Noviembre de 1890, 
con la antigüedad de 16 de Noviembre de 1887.

Obtuvo categoría de término por Real orden "de 13 de 
Mayo de 1896, con antigüedad de 7 de Septiembre de 1893.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En el expediente sobre expropiación for

zosa de unos terrenos para la explotación del grupo 
minero Hematites, Guardia y demasías y
tinela, en los términos de Bilbao y Begoña, provincia 
de Vizcaya, resulta:

Que en 9 de Marzo de 1899 D. Bartolomé Badosa y 
Goicoechea dirigió una instancia al Gobernador, ex
poniendo: que parala mejor explotación de dicho gru
po minero, de que efá condueño, cuya base la consti
tuía la mina Hematites,necesitaba ocupar un terreno 
de 8.029 metros 25 decímetros de extensión superficial, 
que perteneció á D. Melitón Rodrigo Abadía, el cual lo 
vendió por escritura de 16 de Diciembre de*1895 á la 
Compañía minera titulada Morro'de Bilbao; y habiendo 
requerido por acta notarial al Administrador general 
de la referida Compañía para que le cediese el indica- 
co terreno, que en su mayor parte está dentro de la

demasía Centinela,ofreciendo pagar el precio que co
bró D. Melitón Rodrigo ó el que se fijase por tasación 
pericial, contestó que no podía enajenarlo, porque lo 
necesita para la mejor explotación de las minas próxi
mas y colindantes que posee; que en su virtud, cum
plido el art. 27 del decreto de Bases de 29 de Diciembre 
de 1868, y teniendo la propiedad minera la declaración 
de utilidad pública como inherente á la concesión, se
gún el citado artículo, procedía aplicar la ley de Ex
propiación forzosa de 10 de Enero de 1879, y, de con
formidad con el art. 11 de la misma ley y sentencia 
del Tribunal de lo Contencioso de 29 de Noviembre 
de 1888, publicada en la Gaclta de 9 de Octubre 
de 1889, entrar desde luego en el segundo período de 
necesidad de ocupación del inmueble, con arreglo á 
los artículos 14, 15 y 16 de la ley, y 19 y 21 del regla
mento, y que habiendo por presentado el escrito con 
la copia del acta notarial del requerimiento y el plano 
del terreno que se había de expropiar, se incoase el 
oportuno expediente:

Que el Ingeniero informó que el terreno carecia de 
importancia agrícola, y era indispensable su expropia
ción para la explotación de la mina y otras,
sólo respecto de la porción comprendida dentro de la 
demasía Centinela,pues lo demás no podía expropiarse
según las disposiciones vigentes:

Que publicadas en el Bo de 5 de Abril 
de 1899 las relaciones de los interesados en la expro - 
piación para que expusieran ante las Alcaldías de Bil
bao y de Begoña lo que estimaran conducente, D. Ri
cardo de Arana, á nombre" de D. Melitón Rodrigo, 
como Administrador y representante de la Sociedad 
anónima Morro de Bilbao, formuló oposición, fundán
dose: en que no existía la declaración previa de utilidad 
pública, de cuyo requisito no podía exceptuarse el caso; 
que tampoco existía la resolución exigida por el ar
tículo 27 del decreto ley de Bases, ni el informe de la 
Diputación provincial; que la expropiación se había 
solicitado á favor de varias concesiones distintas ¿ i n 
dependientes, sin que formen una entidad, y por tan
to, no podía acordarse sin formar expediente para cada 
una de las concesiones; que sólo una parte del terreno 
solicitado pertenece á una de las concesiones, y ninguna más podía pretenderse; que la demasía 
no requiere la expropiación pretendida, porque no hay 
en ella explotación ni mineral y no reúne la circuns
tancia prevenida por el'repetido art. 27 de que su in
terés sea mayor que el de la actual explotación del te
rreno, puesto que hoy forma parte de la mina

Señora de Begoña y su demasía que la leyno permite preferencia, y no ha de tenerla la demasía
Centinela sobre Nuestra S  la cual

quedaría privada del terreno destinado á su explota
ción, para cuyo objeto fué adquerido; y que, como una 
gran parte del terreno pedido está fuera de la demasía

Centinela y de las demás concesiones de D. Bartolomé 
Badosa, procedía denegar la expropiación, ya que no 
la solicitó limitada á lo contenido en dicha demasía. 
Esta oposición fué ampliada por el mismo representan
te de la Sociedad Morro de Bilbao en escrito de 18 de 
Abril, insistiendo en los razonamientos antes expuestos, 
y alegando que la sentencia de 29 de Noviembre 
de 1888 no sirve para demostrar que no haya necesidad 
de la declaración de utilidad, porque el objeto del plei
to en que se dictó íué únicamente si á la declaración 
habían de preceder unos ú otros trámites, y la Real 
orden de 30 de Octubre de 1896 y la sentencia del Tri
bunal de lo Contencioso de 3 de Junio de 1890 sobre 
expropiaciones de terrenos para las minas 

na y Victoria,confirman lo dispuesto en los artícu
los 3.° y 11 de la ley de Expropiación; que la mina 
para que D. Bartolomé Badosa desea la expropiación 
es la Hematites,tan apartada de la 

la y Alerta,que entre ellas se encuentran las minas
Nuestra Señora de Begoña, y otras de la

* Sociedad Morro de Bilbao, debiéndose tener en cuenta 
que la Centinela,en cuyos límites está parte del terre
no solicitado, no tiene mineral ni puede explotarse, por 
lo cual es improcedente la ocupación del terreno, tan
to más cuanto que la Hematites ni otra alguna del gru
po de Badosa tienen derecho á un terreno que está 
fuera de sus límites, y que la referida Sociedad lo com
pró para la explotación de sus minas; y que por todas 
estas razones se anulase el expediente y se negase la 
necesidad de la ocupación:

Que en 18 de Mayo de 1899, D. Bartolomé Badosa 
contestó que era innecesaria la declaración previa de 
utilidad pública tratándose de minas, y la habían obte
nido antes las concesiones de la mina ante -
riormente denominada Pequeñay la en 1882
y 1892, según las certificaciones del Ingeniero Jefe; que- 
las minas de su pertenencia constituyen un grupo ó 
co;q minero, aunque se hallen interpuestas otras, pues

están sujetas á una misma dirección, á un mismo plan 
y á los mismos medios de labores, y el servicio de las 
minas por pertenencias ajinas se halla establecido por 
el art. 55 de la ley reformada de 6 de Julio de 1859, y  
que no había inconveniente en limitar la expropiación 
al espacio comprendido dentro de las pertenencias, sj 
la Sociedad que se oponía tuviera empeño en conser
var lo que está fuera de las mismas:

Que el apoderado de la Compañía Morro de Bilbao, 
en escrito de 20 de Junio, insistió en su oposición, y  
remitidos los antecedentes á la Comisión provincial., ésta, por mayoría de votos, informó, con fecha 7 de 
Julio, que procedía declarar nulo todo lo actuado, por 
no existir declaración de utilidad pública, ni de que se 
aplique la ley de Utilidad, por referirse la expropiación 
á un terreno para varias minas apartadas entre sí, y 
no poderse acceder á declarar la necesidad de la ocu
pación, en observancia á los artículos 27 del decreto- 
ley de 29 de Diciembre de 1868 y 11 de la ley de Ex
propiación y sentencia de 29 de Noviembre de 1888; 
formulando voto particular los Vocales Aznar y Urqui- 
za, en el que fueron de parecer que era necesaria la 
ocupación del terreno comprendido en la superficie de 
la demasía Centinela,según lo propuso el Ingeniero en
su informe.

Que el Gobernador, en 11 de Agosto, de conformi
dad con lo informado por la Jefatura de Minas, aprobó 
lo actuado en el expediente y declaró la necesidad de 
la ocupación del terreno de referencia para el objeto 
solicitado:

Que de la precedente providencia apeló para ante 
el suprimido Ministerio de Fomento D. Ricardo de 
Arana, en representación dé la Compañía minera Mo
rro de Bilbao, reproduciendo y ampliando los funda
mentos de su oposición á la instancia de D. Bartolomé 
Badosa y Goicoechea; y remitido el expediente á la 
Junta Superior Facultativa, informó en 16 de Octubre 
del año próximo pasado que se debía revocar la reso
lución del Gobernador, y retrotraer el asunto al estado 
en que se encontraba en 15 de Marzo del mismo año, 
puesto que no era necesaria la declaración de utilidad 
pública, una vez que la expropiación se concretaba ya 
á la mejor explotación de la concesión en que se halla 
el terreno que se trata de expropiar, y que informasen 
el Ingeniero y la Comisión provincial y se cumplieran 
los demás trámites prevenidos para declarar la nece
sidad de la ocupación del inmueble:

Que la Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio aceptó la nota en que el Negociado corres
pondiente propuso las siguientes conclusiones: 1.a Que 
en los expedientes que los mineros promuevan para 
expropiación de terrenos de propiedad particular que 
sean precisos á la explotación de las concesiones en la 
superficie de las mismas, los Gobernadores deberán 
decretar la declaración de utilidad pública en vista de 
la solicitud y de los informes del Ingeniero y de la Di
putación provincial á que se 'refiere el art. 27 del de
creto ley de bases de 29 de Diciembre de 1868, y pre
via la información pública que previene el párrafo se
gundo del art. 13 de la ley de 10 de Enero de 1879. 
2.a Que se revoque la providencia del Gobernador da 
la provincia de Vizcaya, fecha 11 de Agosto último, 
por haber prescindido de la declaración previa de uti
lidad pública, prescrita en el art. 3.° de ia ley de Ex
propiación, y retrotraer el expediente al estado en que 
puedan llenarse los requisitos exigidos para la indicada 
declaración. 3.a Que las peticiones de los dueños de las 
minas para la expropiación de terrenos particulares 
deben contraerse al todo ó parte de la superficie de sus 
concesiones en cuanto sea necesaria para la explota
ción de las mismas. 4.a Que á fin de dictar una resolu
ción que sirva de norma y evite la diversidad de pareceres y encontrados acuerdos, se remitiera el expe
diente á consulta al Consejo de Estado en pleno:

Vistas las disposiciones de los artículos 56 y 72 de 
la ley de Minas de 6 de Julio de 1859 y 4 de Marzo d& 
1868; 8.°, 9.° y 27 del decreto ley de Bases generales 
para la nueva legislación-minera de 29 de Diciembres 
de 1868; 114 de la ley de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877; 2.°, 3.°, 4.a, 11 y 13 de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero do 1879, y de las Reales órdenes 
y sentencias que por una y otra parte y en los dictá
menes emitidos en este expediente se citan:

Considerando que á la diversidad de criterios á que 
ha dado lugar la interpretación de los textos legales 
sobre si es ó no precisa la declaración de utilidad pú
blica para la expropiación de los terrenos qfle exija la 
explotación de una mina, debe sustituir sin demora 
una regla constante y segura que ponga fin á tal dua
lismo y á los abusos que el mismo lleva consigo, evite 
dudas, cuestiones y expedientes estériles y aun perju
diciales, así al interés privado, como al interés públi
co, y á los mineros, industriales, propietarios y Auto-
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aidades, á todos los someta & los principios de justicia, 
j  al bien general en que la Administración ha de ins
pirar sus resoluciones;

Considerando que el respeto á la propiedad consa- 
grado en la Constitución vigente, cuyo art, 10 previe
ne que nadie podrá ser expropiado de sus bienes sino 
por Autoridad competente y por causa justificada de 
utilidad común, previa la correspondiente indemniza“ 
dón, obliga-A proceder á la enajenación forzosa, ob
servando cuantos requisitos y trámites son necesarios 
para acreditar la razón é imparcialidad con que al 
propietario se impone el sacrificio de la cesión total ó 
parcial de una finca de su dominio, en beneficio de 
obras, industrias ó servicios que tienden al desarrollo 
de los intereses públicos y al fomento de la riqueza y 
prosperidad nacional:

Considerando que, en tal sentido, la ley de 10 de 
Enero de 1879 dispone en su art, 1.° que la expropia
ción forzosa por causa de utilidad pública, que autoriza 
el art. 10 de la Constitución, no podrá llevarse á efecto 
respecto de la propiedad inmueble, sino con arreglo á 
las prescripciones de la misma ley, entre las que se 
hallan las de los artículos 3.° y 4.°, que prohíben la 
expropiación sin que precedan los requisitos de la de
claración de utilidad pública; la declaración de que la 
ocupación exige indispensablemente el todo ó parte del 

■inmueble que se pretende expropiar; el justiprecio de 
lo que se haya de enajenar ó ceder, y el pago del pre
cio que representa la indemnización de lo que forzosa
mente se enajena ó cede, debiendo los Jueces reinte
grar en la posesión al expropiado, cuando no se hayan 
llenado los requisitos expresados:

Considerando que, según el art. 11 de la menciona
da ley, sólo se exceptúan de la formalidad de la de
claración de utilidad pública las obras que sean de 
cargo del Estado que lleven á cabo con arreglo al ca
pítulo 3.° de la ley de Obras públicas; las comprendi- 
vdas en planes generales, provinciales y municipales 
«que se designan en los artículos 20, 34 y 44 de la misma 
ley de Obras públicas; toda obra, cualquiera que sea 
ruciase, cuya ejecución hubiese sido autorizada por 
una ley ó estuviera designada en las leyes especiales 
«de Ferrocarriles, Carreteras, Aguas y Puertos dictadas 
é  que se dicten en lo sucesivo, como asimismo todas 
las obras de policía urbana, y, en particular, las de 
ensanche y reforma interior de las poblaciones:

í Considerando que el art. 114 de la ley de 13 de 
Abril de 1877 ordena que á la ejecución de toda obra 
destinada al uso público, cualquiera que sea la Autori
dad * que la hubiese de construir, deberá preceder la 
declaración de utilidad pública, á excepción de las 
obras* que sean de cargo del Estado y se efectúen con 
arreglo al cap. 3.° de la misma ley; las comprendidas 
en los planes generales, provinciales y municipales 
que se designan en los artículos 20, 34 y 44, y toda 
obra, cualquiera que sea su clase, cuya ejecución hu
biese1 sido autorizada por una ley especial, pero sin que 
ninguna obra de uso particular pueda ser declarada de 
pública rntilí dad:

Considerando que, en vista de los preceptos trans
critos, no sería lícito sostener que la propiedad minera 
contenga implícita la declaración de utilidad pública 
como inherente á la concesión para la expropiación 
del suelo ajeno, una vez que, no estando comprendida 
por sí ni por sus obras en las excepciones de la regla 
general que les dispensa de tan importante requisito, 
no se ha de reconocer y otorgar sino en los casos que 
taxativamente señaló el legislador:

Considerando además, que, tanto los artículos 56 
y 72 de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859 y 4 de 
Marzo de 1868, como el art. 27 del decreto ley de Bases 
generales para la nueva legislación de minas de 29 de 
Diciembre de 1868, se informan en un mismo pensa
miento, disponiendo que «los mineros se concertarán 
libremente con los dueños de la superficie acerca de la 
extensión que necesiten ocupar para almacenes, ta
lleres, lavaderos, oficinas de beneficio, depósitos de 
escombros, escorias, instalación de máquinas, boca
minas, etc.», y si no pudieran avenirse, ya en cuanto 
á la extensión, ya en cuanto al precio, el dueño de la 
mina solicitará del Gobernador de la provincia la apli
cación de la ley de Expropiación forzosa ó sobre públi
ca utilidad:

Considerando, en consecuencia, que examinado el 
asunto á tenor de las citadas leyes,, resulta por modo 
evidente el más profundo convencimiento de que los 
mineros no gozan de la excepción que invoca el dueño 
de las minas Hematites, Guardia, Centinela y Altrta , 
yantes bien están sujetos á todos los trámites de la 
legislación vigente acerca de la enajenación forzosa 
para adquirir el disfrute de la superficie de sus perte
nencias, por lo cual es nula la providencia apelada, 
como opuesta al derecho constituido:

Considerando que la instancia de D. Bartolomé Ba- 
dosa y Goicoechea incurrió en una verdadera plus pe
tición que la invalida, puesto que la legislación de mi
nas circunscribe la expropiación al suelo enclavado en 
las pertenencias mineras, y él solicitó la cesión de un 
terreno de que sólo una parte está sobre la demasía 
Centinela, y el resto no se halla en la superficie de las 
otras minas:

S. M. el Re y  (Q. D. G.}, y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, de acuerdo con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, ha resuelto:

1.° Dejar sin efecto la providencia apelada y de
clarar la nulidad del expediente, sin perjuicio de que 
se instruya de nuevo, si el interesado D. Bartolomé 
Badósa Goicochea persistiera en su instancia fecha 9 de 
Marzo de 1899, guardándose los trámites de la ley de 
Expropiación forzosa; y cuidando en sus informes el 
Ingeniero y la Diputación provincial de tener en cuen
ta y apreciar como corresponda la necesidad de la ena
jenación y las ventajas que por una y otra parte ofre
ciesen, ya la explotación de las minas; ya el cultivo ó 
explotación del suelo, para poner en claro cuál de am
bos intereses deba ser atendido con arreglo al art. 27 
del decreto-ley de Bases de 29 de Diciembre de 1868.

2.° Ordenar que cuando los mineros necesiten ad
quirir el dominio ó disfrute de la superficie de sus per
tenencias mineras para la mejor explotación de las 
mismas, intenten avenirse con los dueños del suelo, y 
si no hubiese avenencia soliciten del Gobernador de la 
provincia la instrucción del expediente de enajenación 
forzosa, sin que se omítala declaración de utilidad pú
blica ni requisito alguno de los que enumera la ley de 
Expropiación, concretándose la cesión al terreno en
clavado en la pertenencia del solicitante, todo de con
formidad con lo prescrito en los precitados artículos de 
la legislación de minas.

Y  3.° Disponer que se publique en la G aceta de 
Madrid la presente resolución, con el carácter de ge
neral, para su aplicación en casos análogos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 11 de Julio de 1900.

GASSET

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Re in a  Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° La expedición obrera que, con arreglo á lo pre
ceptuado en las Reales órdenes de 23 de Mayo y 23 de 
Junio último y 11 del actual, ha de ir á París á estu
diar la Exposición Universal que en aquella capital se 
está celebrando, partirá con dirección á la misma des
de San Sebastián y Barcelona el día 8 del próximo mes 
de Agosto, y permanecerá en París durante veinte 
días, contados desde el en que llegue hasta el en que 
emprenda el viaje de regreso, ambos inclusive.

2.° Los obreros que constituyen dicha expedición,y 
que constan en la relación adjunta, emprenderán la 
marcha con la anticipación debida, al objeto de llegar 
á los puntos de concentración prescritos por la primera 
de las citadas Reales órdenes, en los días que á conti
nuación se expresan: los que se concentren en Madrid, 
en la mañana del 6 de Agosto; los que se reúnan en 
Barcelona, en la tarde del 7 si proceden de Zaragoza, 
y en la mañana del 8 los que procedan de los demás 
puntos que deben concurrir á aquella capital; y los 
que han de reunirse en San Sebastián, en la maña
na del 8.

3.° Por el Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas se comunicarán á los Gober
nadores civiles instrucciones precisas para el mejor 
cumplimiento de las anteriores disposiciones.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 19 de Julio de 1900.

GASSET

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

RELACIÓN QUE SE CITA
>

OSbrcrois; q u e  s e  r e t in e n  e n  M a d r i d .
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francisco Alvarsz Lloret............ ........... Almería.
Idem.Jfosé Cabera G u i l l e n ......... ...........

Leonardo Rubio Pedrero... , ........ .
Regino Cabrera Gallardo... . . . . . . . . . . . . ........... Ebanista • • . . . . • • • • • . . „ * . . . .

JJaUilJ vá •
Idem.

Cádiz.
Idem.
Idem.
Idem.,

Ramón Sabate^ García............ .
Juan Manuel España Saucedo....... . ...........  Idem.................................
Manuel Sedeño Rubio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........  Carpintero...........................- * ............  Idem................o........ ........................................................................
Manuel Ruiz Parra............... . ........  ••••. . . . . . .  Idem • .................... .

Enrioue Serrano Córdova...................
Manuel Álvarez Ojeda. .................

uuruuua.
Idem.

Eugenio Caro ds León.*......................... Asociación de obreros cordobeses................. ........................... Idem.
Idem.
Idem.

Granada.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Jaén.

Juan Bello Trigueros.. . . . . . . . . . .  . . . . . . .......Idem............................................... ..........................................
Antonio Díaz Rubio............................... . .......... r) Idem......................................... - ............................... .

Enrique Muñoz Fuentes.................. * .. . , ............  Escuela de Artes é industrias......................................................
Manuel Parejo y Rodríguez................. ............  Idem..........................................................................................
José Moles Banítez................................... ............  Circulo de Obreros.......... ...................................................
Ricardo Cuartero García........................ ............  Ide'm......................................................................................
José García Alvarez............................... ............  Soci^d&d «La Obra»........................................ . ...............
Gabriel Llaneli Alvarez......................... Idem..-*. . . . . . . . .  .................................................................  ^

Juan da Dios Gómez Puerta. ............. Sociedad ^Amigos del Pa ís»... .................................................

Y icanta Benadito......................... .
o b re ra ...,.* » .......................... .......................................... ................ Madrid.

Idem.
Idem.Luis Fábregas.,.......................................
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Emilio Varela.».................................

Federico Méndez................ ............
Federico Martín Tejedor..................
Alvaro Caballero Martínez .. « . . . . . . . .  . . . . .  Ebanista.................................. . . ..

Asociación general para el estudio y defensa de los intereses de la clase
obrera............................................................ . . ......................................

.. Idem . ........... .................................................... ...........................................
o. Escuela de Artes é Industrias..................................................................

Idem......... .............................................................................. ..................

Madrid..
Idem.
Idem.
Idem.

T-iilián Carríilero "v Hurtos .............  Pintor decorador................................ Idem.................. ...............  *.................................................................... Idem.
T ormnldn Rinoll * * * . * * * * * * fc. ,, . ............ Electricista.................... .. Idem. . .  fe.............................. ................................................. ................... Idem.
rinriT'aln (ronyál^z T-Tfiras . ¿. . . . .  Carpintero......................................... Idem.......................................................................................................... Idem.

. Vidriero y fontanero...................... . Idem................................................................................................... . Idem.
. . Tejedor. . . . . . . .  .................... . Idem.

Marmolista,- . . . . . . . Idem.
' Tallista. . . . .  . . .  . ...................... Idem.

Tmóerrafo.......................................... Idem.
Fumista . . ....................................... Idem.
Tapicero ............... ............................ Idem.

-Platero.............................................. Círculo de la Union Industrial.......................................... ........... Idem.
Fotógrafo........................... .... Idem.

Gregorio Montero.
Pedro Alberdi y Uceta.................,.

..  .............  Constructor de carruajes..................
............. . Obrero de ajuste........... « ...................

, Maquinista....... ........................ .

..  Sociedad de constructores de carruajes............................. ...................
,.. Asociación general de empleados y obreros de los ferrocarriles de Es-

. . .  Idem....... ........................................................................ . . . . .

Idem.

Idem.
Idem.

Andrés Rodríguez Zapata............... .................. . Tallista.».........................................
Pintor decorador ........... . . . . .  «

, . .  Escuela de Artes é Industrias............................................ ...............
►.. Idem........... ................................. ........................ ....................................

Málaga.
Idem.t>ernaru.u u uuruMiiiiiiu j  ruj»i,uUf •

Mecánico............. ............. . Idem.
Fotograbador . . . . .  ................ Idem.
Fotógrafo. ........................ Idem.
Tallista......... . Idem.
Mecánico ................................. Idem.

# Carpintero....... ........................... Idem.
Tornero mecánico ....... .................. Idem.
Montador mecánico.................... Idem.
Ajustador....... .............••••••••.. Idem.

Mecánico..  .............T. . . . . . Sevilla#
Grabador.............  .. • Idem.Juan Manuel Marnnez rrdgsusi**«•
Pintor decorador. Idem.
Ebanista.................. . Idem.

Adolfo Bacanegra........................... .................... .  Ajustador............ .............................
Agricultor................................

.. Cámara de obreros industaiales y agrícolas andaluces................... Idem.
Idem.

Francisco Morillo................................................. Zapatero.................... ...................... , Idem. 
k Idem.

Idem. 
, Idem.

Enrique Lozano............................ .
Rafael Checa y Leite.............. ........
Enrique Pérez Gutiérrez................ .

............. . Escultor.................. ................
......................  Maquinista....................
....................  Albañil..............................................

Asociaciación de obreros del arte de imprimir y sus ramos afínes.......
■. Asociación de obreros albañiles «La Fraternidad».................... ...........

Antonio Meléndez Cabrera . . . ....... ......................  Alumno........................................... , . .  Escuela de Artes y Oficios i ................................... .................................. , Constantina (Sevilla}*

Mariano Martín Martín.................. . Toledo.
• Idem. ¿gMateo Burgos Paramo.................. . , Idem.
. Idem.

€$I*rei*©s «|iae r e ú n e n  en  H&i9©elosia.

-Jorge Armiñana Parseguer............
Pablo DoxneneehParra...................

A 1 A/l AV Alcoy.

T,í íA  ̂ A

Rete JuguliviUi uw ¿X i UwO v wum v*. • ,. Idem. 
,. Idem.

Francisco Bartolomé Cortés.i
Rosendo Pich Domenech....... * ...
Francisco Rabasa Padró...............
Luis Coll Espadalé........................
Ramón Cardoner Bruquera... 
Pedro Vendrell.................................

T?Ko ti í
,. Idem. ; 
. Barcelona#

....................... Montador de máquinas.............
Estampador.............. .

i £  ̂* p UlilvJLLtV Vlv <1 JL V \ ■» * * . Idem.
. Idem.
. Idem. ,■ 
. Idem.
. Idem.

Daniel Pager..................................
José Riera Mauri...........................
Miguel Roca...................................
Jaime Manadi...........................
José Olivella.. ...............................
Artemio Valls y Casóla . . . . . . . . . .
Francisco Tiestos y Vidal.......... .
Félix Florensa...............................

........................  Marmolista . . . .............................. .

........... . Cerrajero mecánico.................. .....

........... Idem de obras.................................

. . . . o. . . . . . . .  Idem id.. . . .

......................  Ebanista y tallista..........................

......................  Cerrajero artístico.................... ....
......................  A lbañ il................... ...........*........

. •. • Escuela de Artes é Industrias ........................* • • •............ .....................

. Idem.

. Idem.

. Idem.

. Idem.

. Idem. r 

. Idem.

. Idem.

. Idem.
Idem.

Lorenzo Figueras y Alomar.........
Agustín Riba y Riba........... .
Francisco Cánevas y Elias . . . . . . .
Pablo Rovirosa.......... ....................
José Solé.......................... ............
Julián Artigas-Calafell.................
Salvador Comas Massó.........
Miguel Féliu Campania.........
Buenaventura Inglada Ribas
Juan Mercader Soler......................
Angel Milá Martí........................
Juan Junent Benet.....................
José María Morros..........* . . . . . . .  *.
Juan Regnan................................
Sebastián Crespi y Boscana. . . . . .
Juan Eugroñat Servera.............
Jaime Gomila y Pons...............

.....................  Picapedrero.....................................

............... . Tejedor................. ........................
......................  Pintor decorador ............................
......................  Constructor de carruajes.......
. . . . . . . . . . . . .  Idem
......................  Tejedor..................
.................. Ebanista.........................................
. . . . .  o .. . . . . .  Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • » • *
. . . . . . . . . . . . .  Tejedor.......................... ........... .

Cerrajero
.....................  Impresor............... .........................

Cerrajero
• Albañil.. u . . . ......••*•••••••••
• *•...••••••• Idem... . . .  ......... ........... . . . . . . . . .

• Herrero mecánico.........  .............
.............  Ebanista......... ................. ..............

Idem............................................................................... ........................
, . . .  Sociedad de Constructores de Carruajes................................................
. . . .  Idem...........*.................................. . .................... • • •;......... ..............
. . . .  Escuelas de Artes é Industrias de Villanueva y Geltru.................

. . . .  Sociedad de Albañiles de Manresa ......................

. . . .  Idem......................... ............. ...................... . • .......................... ..........
. . . .  Federación obrera de Palma......... .....................................*•••..........
. . . .  Idem................................................................... ............... .

Sociedades Coperatívas de obreros de Mahón.......................................

,. Idem.
. Idem.

Idem.
,. Idem.
. Idem.
. Iderou 

,. Idem .
,. Idem*
,. Idem .,
.. Idem ..
. ,  Mm x.
. .  Ide* oa.
. * Id' em.
. - J Jaleares.

Idem.
Idem. g  

. * Castellón.Bautista Gallen Pachés............. ..
, . . .  .......... Idem decorador.... ......................... Idem................................................................ .......................... . • ... a a Idem.

José Peirat Gascón ...................... Sociedades obreras de Albañiles y Carpinteros.................................* •/.. Idem.r j... „ ........... ........................... ......___ Trfpm.
Antonio de la Cámara.............
Rafael Pérez y Perera..................
Miguel Romeu Coseollá................
Manuel Granado Montero............
José Matal í Canet......... .
Domingo Moret Bondía . . ........... .
Ricardo Verde Rubio...................
Juan Agustí..................... .
José Morer Giner......................
Vicente Sanchis Martí.............  .

................ . Tallista...........................................

............... ......... Id e m ... ............................

.............. ......... Albañil. ...................................... . *

......... ............ Abaniquero.------- ----------------------

........................ Ajustador de máquinas.................
.......................  Pintor mural
.................. Ajustador mecánico.................
........................  Electricista...................... - ...........

. . .  8 Escuela de Artes é Industrias......................... ...........................

. . . .  Idem.................................................. ...........................................

. . . .  Idem........................................... ........................... ................. * * .

. . . .  Idem o ..................................... .............. .......... ....................... «•«►'#...

. . . .  Idem ................................. ................. * * » » * •  •••• • • •
. . . . .  Idem............................... ..o . ...••••••......................... .
........ Asociación de Obreros en g e n e r a l ........... .................. *••••.4......
, . . . .  Idem ............................. ....•••••<• •...•••fe««^-...fe.fefefe

. . .  Valencia, 

. . .  Idem.

. . .  Idem.

. . .  Idem.

. . .  Idem.

. . .  Idem.

. . .  Idnm.

. . .  Idem.

José Ferrer y Ferrer.....................

. ............. . Impresor litógrafo. . . . . . . . . . . . . . T Jnrvi T íl OTYl
Jo£é Lleó.....................................
Amador Sanchis.........................
Serafín Molina........................
Salvador Eelloque Ballester........
Nicolás Tormo Pons........... .........

. „ . ................... Carpintero mecánico............. .
........ Idem........... .............................................. ................... ............... .........
........ Idem.........* .................................................................................... .....
. . .  a. Escuela d.s Artesanos: Patronato de aprendices................................
. . . . .  Idem ........................................................................... .........................

José Momparler Aliaga............... A/T a fin i n i sta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
........ Idem* *............. ....................................................................................
. . . . .  Idem......... ................................ ............. ............................................ Idem,

Trrmrpsnr , . . . . . . . . . . . . . . .  .. * , Idem.
Vicente Sabater Roca...................
Gabriel Borras............. .

,,, Idem,
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Electricista Ateneo Tarraconense............ ......................... ............................................
Salvador Ripoll y Tosquellas. . . . . . .  » *-. ------- -. - Tallista. , Idem.................. .............................................................................................

Agustín Piño! Oufonr n is .. • *. , .  , .  •. •. 
Miguel Agüeras González.. * * . . .  * * •.. *
GoitrflHnr Samarr Galucho......... ..

Montaje y ajuste de máquinas...........
Aplicación de física á las artes.. . . . .

Escuela de Artes y Oficios.........................................................................
,, Idem.............................................................................................................

Idem.................................................................................................. ............
Idem ..........................*............. . • ............ ................................................. ..
Pintores decoradores .. .......................................... .........................

IRllCT'PTliíO Sft tlITTFl í TJfBTft HllílTt'fil * * * *. *, * * . * M >* Idem ........................ .......................... . • *........................... ......................
Tomás Pontaque V icente............ . . . ,  ........... ». Eb\n sta..................................................

Idem..• . . .  •. . . . . . *»*»***. *»* . . » ,
,, Sociedad de Ebanistas.................................................................................

Idem .... . . . ...................................................................................................
Ramón García Alvarez.. * * ., *. *». » •» * *. * * * • • •. Herrero, ajustador y forjador.............

Fundidor montador....................... .
. Círculo Católico de Obreros.................................... .................. ...........

Idem............ » . ............... ....................... .............. ....................., , , ............. . • • Idem.
, José Rutea Lastizi.......................... •. • .......... . * * • Fotógrafo y mecánico...................

O b r e r o s  q u e  s e

La Protectora (Asociación de oficiales y artesanos) Tarazona..........

r e t i n e n  e n  S a n  S e b a s t i á n .

. . .  Idem.

Rámón Gutiérrez Fraguas . • * . . . . , .  . * * * *•..» . . Mecánico........................ .
Ebanista........ , ............. ....................

.. Sociedad de socorros mutuos de Artesanos de V itoria. ........ ; ...........

. • Idem........ ................. ................................................................................... . . Idem.
, Lorenzo Viana y Sáenz de Ugarte, *. •

Serafín Rufa de Luzuriaga y  Vicuña. . . . . , . . . . .
Escultor y dorador.____ ______
Curtidor................... ..

.. Idem ..............................................................................................................
,. Idem ........................................................... ...................................................

Rufino Santa Olalla y Gonzalo ..............................
Vicente Sáez Martínez. . . .  . , . t. ..................

Encuadernador........... ............... ..
Hormero.................................

,. Círculo de Obreros.....................................................................................
,, Idem ........................ ............................................ . . ............... .

José Manuel Basáñez........................ ..
Fulgencio Menéndez Zapico________ _________ _
Ignacio Bilbao Elorríaga ..................................... .

Laminador.............. .
Calderero....................................... .....
Mecánico........ ............ ...........................

, v Liga vizcaína de productores de Bilbao............................... ............... ...
,. Idem...............................................................................................................

Idem ..............*...... ........................................................ ..............................

. . .  Vizcaya. 

. . .  Idem.
™. Idem.

Juan José Pastor Calderón................................. ...
Manuel Sánchez Menéndez.............................. . . . »

A justador............................... .
Clavetero.................................................

,. Idem ................... ..................... ........................................................ .............
, I d e m . . . . . ....................................................... ....................................

. . .  Idem. 
Idem.

Fidel Ibárra Ibarra .................................................. .
José Echevarría Herrán............................ ..........
Pedro Gomendiourrutia..........................................
Antonio Solozábal Coscorroza..............................

Ajustador mecánico.......... ............. ..
D e lin ea n te ..........................................
Hojalatero................... ..........................
Tornero ajustador.................................

. Idem — ............................................... ........................................................
,. Centro Industrial de Bilbao.......................................................................
. Idem ..... ..........................................................................................................

Idem ................................................................................... .......... ...............

. . .  Idem. 

. . .  Idem.

Pedro Subero Larrea................. . . . . . ; ........... .. Tallista................. ........................ Idem . .............. ........................... ............................................................... .
Bonifacio Montalbán A vila.....................................
Juan Conte Lázaro..................................................

Constructor......................... ................ .
A justador...............................................

,. Sociedad Cooperativa de Obreros de Altos Hornos (Baraealdo)........
. Idem..................................... .........................................................................

. . .  Idem.

Santiago Amor B ello................... .................... .....
Benigno Ferreiro Cacheiro......................................
Manuel Barbeito Paradela.................................... ..
José García Freit.......................................................
Norberto Masteiro............................................. .
Raimundo López Pol........................................... .

Carpintero y  ebanista.......................
Fotógrafo.................................................
Carpintero...............................................
Idem..........................................................
Herrero.....................................................
Escultor. .................. ............ ................

,. Círculo de Artesanos........................................ ...........................................
>. Idem................................................................................................................
,. Sociedad de carpinteros..............................................................................
,. Idem........................................ ......................................................................
. Escuela de Artes é Industrias de Santiago.............................................
. Idem ........................................................................... ...................................

. . .  Idem.

Félix Apellániz Moreno...........................................
José Escalona Escalona...........................................
Vicente Velilla Pérez ............................................

A lbañil..............o............. ......................
Carpintero y ebanista...........................
Tornero y ajustador..............................

. Escuela de Artes é Industrias.................... ..................... ........................

. Id em ....................................................... ......................................................

. Idem.............................................................................................. .................

. . .  Logroño. 

. . »  Idem.

. . .  Idem.

Raimundo García Rodríguez........................ ..........
Carlos Pondal Morales......................................... ..
Ramón Menéndez Entrialago....................; ...........
Félix del Río Tom illo...............................................

Constructor de aparatos.......... ...........
Ajustador mecánico..............................
Escultor decorador................................
Mueblista y tallista......................... .

. Escuela dé Artes é Industrias.......................... .............. ......................

. Idem......................... ................................................ ................... .............  .
Idem................................................................................................................

, Idem............ ....................................................................... ...........................

. . .  Oviedo. 

. . .  Idem.

. . .  Idem.
. Idem.

Manuel Martínez Sánchez........ ........... ............... Grabador en m etales........................... Idem.............................. ..........................  ........ o......................... .. Idem.
Eduardo Acebal Augones........................................
Jacinto Pandiella González.....................................
Rosendo García Pinera ...........................................
Robustiano Nava García.........................................
Jenaro Díaz González............................... ...............

A justador..............................................
Idem.........................................................
Ebanista y  carpintero...................
Ajustador .............................................
Idem .......................................................

,. Escuela de Artes y Oficios de G ijón ................................... ................... ..
. Idem...................... ...................... .................. ............................................................

,. Idem...............................................................................................................
. Idem...............................................................................................................

Id e m .............. ......................................... ....................................................

. . .  Idem.

. . .  Idem. 

. . .  Idem. 

. . .  Idem. 
- . .  Idem.

José Arcas Rodríguez...............................................
Augusto Rodríguez Fígueras.................................

Pintor.......................................................
Delineante...............................................

,. Escuela de Artes y Oficios.............. ,,......... ................................... ...........
Idem.................... ................. ................................................................... ..

. . .  Orense. 

. . .  Idem.
Ramón Lafuente Fernández.............. . ........ A lum no............................................. _ _. ídem ...................... ....................................... ....................... ...................... . . .  Idem.

Basilio Valentía é Ijurco.........................................
Félix Maíz A brego............ ......................................
Fermín Isturiz Albistur ............................ ............. Profesor de la Escuela de Artea v Oficina ídem ..............................................................................................................

. . .  Navarra. 

. . .  Idem.
• Idem.

Justo Elcano Erro.................................................... Moldeador en hierro............................. ,. Id e m ..,........................................................................................ ................. . . .  Idem.

Vicente Vidal........................................... ............... .
Manuel Moreira Acuña ........................ ...................
Enrique Dávila Camiña...........................................
Isidoro Luque M arte .............................

Ebanista..................................................
Carpintero....................... ......................
Idem.........................................................
Herrero y  maquinista.. . . . . . . . . . . . . .

.. Recreo de Artesanos......................... .................. í .....................................
,. Idem ..................... . ................ ...........................................................
,. Escuelas de Artes y Oficios de Viga.........................................................
■ , Tdfim, ................ . . . . . . . . . .  , T t . r r *, r r r - » t * » *

. . .  Pontevedra. 

. . .  Idem.

Idem

Víctor Cuesta Antón......................... , .....................
Tomás Fernández y Fernández..............................

Pintor y decorador..............................,
Alfarero........ ..................... ................... <

. .  Círculo Católico de Obreros.......... .............................. ............................

. .  Idem...................................... ....................................................................... . . .  Idem.

Miguel Gargallo.......................................................
Daniel Badiola...........................................................
José Garbarain........ ..................................................

Decorador en yeso.......... ..................... ,
Ebanista...................... ......................... .
Fabricante de papel..............................

. .  Sociedad Vascongada de Amigos del País de San Sebastián..............
,.  Idem .......................................... ......... ..................................... : ................

Idem ......................................... .................. ........... ................ ..
. . .  Idem.

Martín José E lo la .............................................
José Cruz Olaizola............................. .......... ...........
Atilano Capa............................. ... ...........................

Maquinista.............................................
Marmolista........ ......................... ...........
Ajustador ........... ................................ .

,. Idem.................................................................................... ...................... ..
,. * Sociedad de Obreros de San Sebastián......... ...........................................
,. I d e m ........ ............. ........................................... .................... ••••.............

Aquilino Aumategui............ ............................
Juan Rufino Saude............ ................. ....................

Arm ero...................................................
Idem ................................. ..............

,. Sociedad de Obreros Armeros de E ibar................................... .............
. Idem .................. ................ .......... .................... ...................... *.................

Pedro Ohartang...................... ............... .......... .. Idem ..................... .................. , I d e m . . . . ; ................................. ....••••• •
Pedro Guisasola............................................... .. Idem.......................... ........................ . Id e m ... .................. ............................................. .........................................

Rafael Diez Torre ............................ ................... .. Electricista.........................................  ,. Sociedad Hijos del Trabajo.............................. .. ............................
Pedro Racamonde Ortiz................„ ......................... Mecánico ...................... ........................., .• Idem ... ......................................................................
Saturnino Fernández Cué....................................... Estampador litógrafo.. . . . . . . . . . . . . .

Carpintero,.................... ............... ..
.• Centro O brero....................... ........... .. ....................................

Julio Valentín Sáinz Reales........ ................... . »• Idem ......................... ........... ............. .............................................. .
Pablo Bolado Revuelta.............................. ............... Pintor................................. ......... . ,. Círculo de Obreros.................... ................. ................................. . . .
Tomás Revuelta Juárez........................................... Escultor..................................................»• Idem........ . ••••••• . » . •

Manuel Pérez Criado........................ ....................... Tipógrafo........................................... •» Círculo de Obreios
Manuel Hernández Sánchez.................................... Cantero.......... .................... ............... . . .  Escuela de Artes é Industrias de B é j a r . . . . . . . . • • Idem.
Roque González Sánchez......................................... Tejedor ................................................ . Idem . •*•*•••>••••••»*••*•»•••••*••••*••*••».••• . . . . . . . . . . . i
Toribio García......................................  .................. Escultor................................................ .• Sociedad Económica de Amigos del País•••••••• ••••• •••• • Rp,í>nviíi
Mariano T om é................................. ........................
Mañuel Gómez García............................................

Maquinista im presor..........................
A lbañil..................................................

. .  Idem............................... ....................................................... ............. ..
•. Idem . . . * * * ........ ...................... ........... .. ....................................... . . .

Gregorio Arnanz Rodríguez....................................... Alfarero ................................................................... . .  Idem ......................................................................................................... .............................. ,Lope Tablada Maeso......................................................... Pintor.................................. ....................... .. . .  Idem .... ...... .................. ................................................................................. .. . . .

José Portigo Oria................. ............. .*..................... Delineante........................... „ ........... Enmiela de Artes é Industrias.......................
Pablo Puchol Arquero............................ ........ . Pintor decorador................................... ídem , t , ,Salutar Domingo Pérez ................................. . . . . Carpintero..... ..................... Idem. ••••••.............. .. . .  . .Valentín Pinto Martínez........................................ Tallista................................... Idem .. . . .  •••««•. .••». . . . . . .  . « . .José Asensio........................................... .................. Tipógrafo................................. Oí re ii In de Obrerns .. . . . . .  . . . . .  . Tfl ATY1
Emeterio Molpeceres................................................. Pintor decorador................ Idem* • * • * • • * • • • • • • . . . . . . . .  •Claudio Berdugo G arcía ........................................ Tallista..................... ............. Sociedad de Tallistas..................... . .Vicente Pascual Herrero.......................................... Idem.................................. T d a m  . _____ • • i U C U i .

Además de los 82 obreros que figuran en esta relación, se unirán á esta expedición en San Sebastián los 68 que, procedentes de Almería, Badajoz, Cádiz, 
ga, Sevilla, Toledo y Madrid han de reunirse en esta Corte.

Madrid 16 de Julio de 1900. =  G a s s e t .

Córdoba, Granada, Jaén, Malí
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Méritos y servicios de D. Julio Martínez Jimeno.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 23 de Julio de 1881, habiendo ejercido la profesión 
en Herrera del Duque desde Abril de 1883 hasta su ingreso 
en la carrera.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la judicatura con el núm. 47 en la escala 
del Cuerpo.

En 7 de Octubre del mismo año, nombrado Vicesecretario 
de la Audiencia de lo criminal de Cádiz, de cuyo cargo tomó 
posesión en 4 de Noviembre siguiente.

En 13 de Octubre de 1886, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Puenteareas, de entrada; tomó posesión 
en 1.° de Noviembre inmediato.

En 30 de Noviembre de 1888, trasladado al de Fonsagrada.
En 21 de Diciembre siguiente, nombrado para el de Alia- 

riz, se posesionó en 17 de Eneró de 1889.
En 19 de Septiembre de 1889, promovido en turno cuarto

al de Lucena (Castellón). ~
En 4 de Noviembre siguiente, trasladado, accediendo á su 

solicitud, al de Celanova, posesionándose el día 17.
En 14 de Junio de 1892, al de Astorga; tomó posesión 

en 12 de Julio.
En 20 de Febrero de 1896, accediendo á su solicitud, al de 

Sigüenza, posesionándose en 19 de Marzo.
En 14 de Julio siguiente, nombrado, también á su solici

tud, Abogado fiscal de la Audiencia de Huelva; tomó pose-
gión en 12 de Agosto.

En 17 de Mayo de 1897, trasladado á igual plaza de la de 
Almería; tomó posesión en 12 de Marzo.

En 11 de Septiembre del mismo año, accediendo á sus de
seos, á la de Santander; se posesionó en 10 de Octubre.

En 6 do Diciembre siguiente, á la de Tarragona.
En 29 del mismo mes y año, á la de Badajoz; posesión

en 28 de Enero de 1898.
En 4 de Julio siguiente, accediendo á sus deseos, á la de 

Toledo, posesionándose el día 28.
En 22 de Diciembre de 1889 fué nombrado, á su solicitud, 

Juez de primera instancia de Dolores; tomó posesión en 19 de 
Febrero de 1900.

\ Méritos especiales para él ascenso.

La Sala de gobierno de la Audiencia de la Coruña le reco
mendó oficialmente para el ascenso en atención al mérito

que contrajo, siendo Juez de Celanova, con la formación del 
Archivo de protocolos de aquel partido, en beneficio de la Ad' 
ministración de justicia y de los particulares. Por Real orden 
de 13 de Enero de 1900, dictada de conformidad con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se 
estimó la propuesta, á los efectos del art. 7.° del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1889.

Méritos y servicios de D. Eugenio Estévez y Bus tillo.

Se le expidió el título de Abogado en 31 de Enero de 1874, 
habiendo ejercido la profesión en Salamanca durante cinco 
años.

Ha sido Fiscal municipal de dicha ciudad.
En 7 de Julio de 1879, previa oposición, fué nombrado 

Aspirante al Ministerio fiscal con el número 32 en la escala 
del Cuerpo.

En 9 siguiente se le nombró para la Promotoría de entra
da de Roa, de la que tomó posesión en 24 del mismo mes.

En 23 de Jimio de 1831 se le trasladó, á su instancia, á la 
de Nava del Rey, de la que tomó posesión en-21-de Julio.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Ciudad Rodrigo, de cuyo cargo 
tomó posesión en 2 de Enero de 1883.

En 17 de Septiembre de 1884, nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Vitigudino, de entrada, tomó pose
sión en 8 de Octubre siguiente.

En 21 de Mayo de 1887, trasladado al de Alcántara.
En 9 de Agosto de dicho año, al de Alba de Tormes; se 

posesionó en 5 de Septiembre.
En 7 de Octubre de 1889, promovido en turno 1.° al de 

Falset, posesionándose en 1.° de Noviembre.
En 13 de Noviembre  ̂de 1893, trasladado al de Reus, tomó 

posesión en 1.° de Octubre.V
En 28 de Enero de 1895, por permuta, al de Plasencia, 

tomó posesión en 29 de Marzo.

Méritos y servicios de D. Tomás de Barinaga y Belloso.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y Ca
nónico en 4 da Enero de 1879, habiendo ejercido la profesión 
en Valladolid durante cuatro años, pagando cuota de contri
bución.

En 11 de Julio de 1885, nombrado en virtud de oposición, 
Aspirante á la judicatura con el número 39 en la escala del 
Cuerpo, con que fué propuesto por la Junta calificadora.

En 26 de Abril de 1886, nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Pontevedra, electo.

En 20 de Mayo siguiente, trasladado á igual cargo de la 
de Seo de Urgel,

En 13 de Julio de 1886, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Potes, de entrada, tomó posesión en 10 de 
Agosto.

En 5 de Febrero de 1887, trasladado, accediendo á sus 
deseos al de Sahagún, posesionándose en 4 de Marzo.

En 16 de Octubre de 1895, trasladado, por incompatible, al 
de Laguardia.

En 9 de Diciembre del mismo año, accediendo á sus de
seos, al de La Veeilla, tomó posesión en 7 de Enero de 1896.

En 24 de Noviembre siguiente, á su solicitud, al de Villa- 
viciosa, posesionándose en 8 de Febrero de 1897.

Méritos y servicios de D. Manuel Aldeguer y Ramos,

Se le expidió el título de Abogado* en 1.° de Agosto de 1879, 
habiendo ejercido la profesión desde el 13 de Octubre del mis
mo año en el Juzgado de Dolores; que ha sido Promotor fis
cal sustituto del mismo Juzgado; que ha servido interina
mente el Juzgado municipal de la misma villa.

En 26 de Diciembre de 1882 se le nombra Oficial de Sala 
primero de la Audiencia de Alicante.

En 3 de Febrero de 1883 se deja sin eféeto el nombra
miento.

En 26 de Junio de 1883 se le nombra Oficial de Sala pri
mero de la Audiencia de Coria,* posesión en 12 de Julio.

En 28 de Agosto de 1883 se le nombra Vicesecretario de la  
Audiencia de Alicante; posesión en 7 de Septiembre.

En 26 de Diciembre de 1883, trasladado á la Audiencia de 
Málaga; posesión en 26 de Enero de 1884.

En 21 de Mayo de 1887, promovido á Secretario de la  dé 
Jaén; tomó posesión en 14 de Junio.

En 25 de Junio de 1889 fué nombrado* accediendo á sus 
deseos, Juez de primera instancia de Oreara» posesionándose 
en 23 de Agosto.

En 5 de Mayo de 1891, trasladado, por incompatible, al 
de Sorbas, posesionándose en 24 de Junio.

En 12 de Julio de 1892 se le nombró, accediendo á sus de
seos, Secretario de la Audiencia de Lerma.

En 24 del mismo mes y año, declarado excedente por re
forma.

En 13 de Septiembre de 1893 fué nombrado para el Juzga
do de primera instancia de Canjáyar, de cuyo cargo tomé 
polesión en 1.° de Octubre.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

S u b s e c r e t a r i a

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Junio de 1900. \y

Estado núm. 1.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

9o
í

E?
3O CARGO QUE SE PROYEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número 
del 

escalafón 
al ser 

promovidos
OBSERY ACIONES

11 1.° 
O o

Magistrado de la provincial de Cáceres........
Uínnal la í̂ p Alíí’ fl.Tltfi .......................... • . •

D. Ildefonso Hernández Revesado . . . 

Rafael Pérez de Torres. •...............

Magistrado de la Audiencia de Salamanca .. 

Teniente fiscal de la de Albacete....................

1

2

Art. 5.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1839.

Art. 44 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial. 

Art. 8.° del Real decreto de 24
> 4>,

3.°

4.° 

3.°

Ha 1a Ha PftlflTi8. . Antonio María Argüelles y Alvarez. 

Joaquín Félez y Sanz de Larrea,. . .  

Ramón Ferrán y Batarán...............

Magistrado de la de Zamora........................... 1

18 \ía»íeifra^n Ho la fflTT’lfftfífll Ha TYI fl. . . . . . . Excedente de Ultramar............................ . »
de Septiembre de 1889.

Art. 3.° del Real decreto de 27

T a n  í pti f-a fictAal Ha la dA A lbacete Teniente fiscal de la Audiencia de Gerona... 1
de Febrero de 1899.

Art. 8.° del Real decreto de 24

T75ca«1 Ha! Tribunal SnnrfiTno. . . . José Diez Macuso..................... Fiscal del Tribunal Contencioso-administra
de Septiembre de 1889.

» tivo. Art. 49 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial. 

A sus deseos.»
1.°

Míicncitr&Hn HaI Tribunal Suuremo.......... . Salvador Viada y Vilaseca......... Idem del Tribunal Supremo............................
Abogado fiscal de la Audiencia de Ponteve

dra, en comisión.............. ............... ..........12 Abnoapin ficpnl Ha LftS Palmas.. . . . . . . . . . . .  . Miguel Gris y Picón................ 1 Art. 5.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889.

Art, 7.° de id. id, id.2.°
3.°
4.°
A 0

Tnr»í>aHa Ha •nrimprn. incsfiATlAia dA Lfion.. . . . . Julio Martínez Jimeno.................... Juez de primera instancia de Dolores...........
i

12» T H qtyi i H Ha O a 1 tyi q . . . . . . . . . . . . Eugenio Estévez y Bustillo.. . . . . . . Idem id. de Plasencia..................................... 1 Art. 8.° de id. id. id.»
THom íH Ha 7! amr»T*íi . . . . . . . . . . . . Pedro Armenteros y Obando Excedente de Ultramar ................................... i Art. 3.° del Real decreto de 27»
THatyí iH Ha FíaIatpc¡ . . . . . . . . . . . . . . Bruno Fariña y Taléns . ■..«. Idem id .. 7». . .  t ............... * ..***»*>«.••» >

de Febrero de 1899. 
Idem id.4.

1.°
r* o

Abogacía fiscal de la Audiencia de Pontevedra

Idem id. de la de Salamanca.,...............
Juzgado de primera instancia de Albuñol...
T/íqtyi í/í /ín VioTio Hpl “Rnlln

Aní*el Cos-Ga\on v ñeñan Juez de Ginzo de Limia, en comisión.......... 1 Alt. 5.° del Real decreto de 24»

T om ás dft RíiTinfiD'Ji "v B ilio so Idem de Villaviciosa............................. .......... 4
de Septiembre de 1889.

Art. 41 de la ley adicional.
Art. 8 . °  del Real decreto de 24»

O ffeíamifil Aldfip-nfir v tf&Tnnc! Idem de Canjáyar......................................... 1»

30

0.

1.°
2.°

Enrique Hernández Alvarez. •••••• Aspirante á la Judicatura, núm. 151........... »
de Septiembre de 1889.

Art. 40 de la ley adicional.
Art. 8.° del Real decreto de 27T rl oyyi í/1 f\ot ÍtÍti7G fl a T '.n n in . Angel Selma y Cordero................... Cesante de Ultramar.............................. »» de Febrero de 1899.
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' Estado mu». S?.

JUBILACIONES, FALLECIM IENTOS Y  CESANTÍAS '

Fechas. | C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

25. 1 Magistrado' del Tribunal Supremo*,....»*»■  * • • .,. • • •............ Ü, Mateo de Alcocer y Arza*...................... , .............. Jubilado.—Artículos 239 y 204 de la ley orgánica del Poder 
judicial.

Fallecido,¡ Idem de la territorial de Oviedo , .  „, , , ,  „ . .  . Benigno Fraga y V á z q u e z , ......................
2- Juez de primera instancia de Morón,,, ........................................ Enrique Gómez de la T ía»,.......................................... Idem.

12 |Idem id, de Salamanca.... . . ......... . ,7 ............................ Lope Lorenzo y Lorenzo ..................................... Jubilado á su instancia.—Artículos 239 y 204 de la ley orgá
nica dsl Poder judicial.

E s t a d o  n ú m .  3 .

T R A S L A C I O N E S

Ftct®s. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

4 Presidente de Ja Audiencia de Ciudad R ea l.........* Magistrado de Ja provincial de Sevilla.... . . . . . . . . D. José Manuel de V iílena.............. .. Por permuta.
Idem id.
Art. 642 de la ley orgánica del Po

der judicial.
Regla 2.a del art. 2.° del Real de

creto de 24 de Septiembre de 1889.» 
Idem id.
A sus deseos.

4 Magistrado de la provincial de Sevilla .................... Presidente de la de Ciudad Real, electo. Francisco dñ Mesa v Graciano . . . .
d i Idem de la territorial de Barcelona ' Magistrado de la provincial de Barcelona, Carlos MiffTi a1 Tiizfiiia v Sáaz . . .

11 Idem de la provincial de Barcelona. . . . . . . . . . . . . . Idem id. de B urgos................................ Manuel Mando v Pií?ueroa *. .» . • *. *

11 Idem de la territorial de Burgos,. Idem de la territorial de Albacete. • • • • . . . . José Sfivaro Olmedilla v Librero ».»
11 Idem id. de Albacete............... ......................... Idem de la provincial de Gáceres, electo» Amadeo Gil v Casas..................... . . . . . .
11 Fiscal de la Audiencia de Murcia.................... Fiscal de la de Alicante................. ......................... Evaristo Alonso D uro.......... ................
11 1 Magistrado de la de Salamanca............................. Teniente fiscal de la de C á c e r e s . . 8 Benito C Rodrfs'uez v de Oelis ........ A  sus deseos.

Regla 3.a, art. 2.° del Real decreto 
de 24 d8 Septiembre de 1889. 

Idem id.
Idem 1.a id, fd.
Accediendo á su solicitud.
Idem id.

11 1 Idem de la de L ogroño.................................... .. Magistrado de la de Palencia............................. Francisco de P. Renart y G olibart,. -, 

Teodulfo Gil v Gutiérrez.11 | Idem de la de Palencia................................. .. Idem de la de Logroño......................... . .
12 Tenencia fiscal de la de Lérida................... ............. Juez de primera instancia de Palma............... . Manuel Pérez P orto..» .............. . . . »
12 Juzgado de primera instancia de Salamanca . . . . . Teniente fiscal de la Audiencia de Salamanca, •.. Santiago Neve v Gutiérrez . .  .
12 Tenencia fiscal de la Audiencia de Salamanca.. . . Jueẑ  de primera instancia de Zamora.. . . . . . . . . . . . Vicente Santiago Mansilla............. ..
30 Juzgado de primera instancia de Palma................. Idem id. de Zamora, electo........................... . Pedro Armenteros v Obando . . Accediendo á sus deseos.

Idem id.
»

Accediendo á su solicitud.
Regla 1.a, art. 2.° del Real decreta 

de 24 de Septiembre de 1889.

30 Idem id. de Zamora................................................... Idem id. de Palma, electo............ ...............  . . . . . . . Eugenio E«¡tévez v Bu pitillo
30 Tenencia Fiscal de la Audiencia de Gerona............ Idem id. de Gijón, en com isión............................. Juan Morlesín y S oto ,............
12 Juzgado de primera instancia de Plasencia............ Abogado fiscal de la Audiencia de Salamanca,.. , . Anselmo García Olleros . . . • •»
30 Idem id. de Morón....................... ........... ... . . . . . . . . Juez de primera instancia de Muía................* . . . . .

Oficial de Administación de segunda clase de la Di
rección general de Establecimientos penales, con 
categoría reconocida de Juez de ascenso ...........

.Tose Lónez Mojonera

30 Idem id de G ijón .............................. . . . . . . . . . . . . . .

Rafael Egaña v O’Lawlor Accediendo á sus deseos. 
Accediendo á su solicitud.
Idem id.
Accediendo á sus deseos.
Por permuta»
Idem id.
Accediendo á su solicitud. 
Acordada su traslación por Real 

decreto.
Accediendo á su solicitud.
Por incompatible.
Aceediendo á su solicitud.
Regla 2.a, art. 2.° del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889.

1.® Idem id. de Navahermcsa...................................... Juez de primera instancia de Pastrana............ Santos García Lónez
1.° Idem id. de Pastrana .......................... .................. . Idem de la de Navahermosa, electo.................... Tomás Párpx v Para7
12 Idem id. de Canj áyar............................................ • •. Idem id. de Saldana, electo.................. . Julio dñ Torras v frisharf
30 Idem id. de Garrobillas .................... Idem id. de Logrosán................... . . . . . . . . . . . . . Félix Amarillas Celestino.,
30 . Idem id. de Logrosán ................ ................. . Idem id. ds Garrobillas........... ¿ . Miguel Antolín Moreno « »
30 f Idem id. de Villavicíosa........... ................. ................ Idem id. de Luarca. ................ ......... ........................... Julio Rodríguez Porrero
30 Idem id, de Luarca..................... ...................... .. Idem id. de Vinaroz........ .......... .. . . . Arístides (Tallin dñ Pranan

30 i Idem id. de Vinaroz................ ................................. Secretario de la Audiencia de Castellón... . . . José Rovira Arffandoña
30 Idem id. de Saldana............................ ................ .. Juez de primera instancia de A studillo........ .. Nelo García de Paredes
30 ‘ Idem id.-de Astudillo......... ........................ ............... Idem id. de Fuentesaúco»............................  . . . . . Euquerio Lueña y Heredia
30 Idem id. de Fuentesaúco......................... .................. Idem id. de Viana del Bollo ................ ....................... José Temes N ie to ............

Madrid 10 de Julio de 1900,—Conforme. = E i Subsecretario, Marqués de Lema.

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S   
D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 100—14 DE JULIO DE 1900

En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
H ueva O ru n sw ick .

Campana d© niebla en el puerto de San Juan.
(Notice to Mariners, núm. 25. Octam, 1900,)

Núm. 5 4 1 , 1900.—Contigua á la valíza luminosa del puer
to de San Juan, se ha colocado una campana de niebla accio
nada mecánicamente.

En tiempos de niebla da una campanada cada 20 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 100.

Francia.
Aumento en proyecto dê  la  potencia luminosa 

de la  luz del G rand-Charpentier, entrada del L oire .

(Avis aux Navigatews, núm. 139/941. París, 1900.)

Núm. 5 4 2 , 1900.—En el transcurso del año actual se ins
talará para pruebas en el aparato óptico del faro del Grand- 
Charpentier un mechero de incandescencia por el vapor de 
petróleo comprimido.

La característica de esta luz, de destellos regulares de 5 
en 5 segundos, no se modificará, pero su potencia luminosa 
su aumentará de 939 á 3.500 Cárcels páralos destellos blan
cos; de 188 á 700 para los destellos rojos, y de 117 á 435 Car
eéis para los destellos verdes.

La duración de los destellos se reducirá: de 1 segundo 5/io 
á unos Vio de segundo, siendo su alcance luminoso medio en 
estas condiciones: 28 millas para los destellos blancos, 23 para 
los rojos y 23 pa-a los verdes.

La nuera luz p:drá íuncLnar temj:oralmente para en
sayos.

, Un aviso ulterior dará á conocer "a fecha en qre preste 
servicio definitivo.

Cuaderno de faros núm. 2, pág, 94.

MAR DEL NORTE 

H olanda»
B oyas luminosas del nuevo cañal que conduce 

A las dársenas E. del puerto de Am sterdam .

(Avis aux Navigateurs, núm. 141/951. París, 1900.)

Núm. 543,1900.—Las 5 boyas luminosas que valizan é 
iluminan el nuevo canal que conduce á los buques á lo lar
go de la costa Norte del puerto de Amsterdam, desde un pun
to situado al W . de la isla Ig, hasta las dársenas Este de este 
puerto, presentan cada una una luz eléctrica Uanca.de eclipses 
(luz, 8 segundos; eclipses, 8 segundos; total, 16 segundos.)

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 46.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

F sp a ñ a  (costa S . JE.)

A lm adraba levantada en el d istrito de M azarrón.

Núm. 5 4 4 , 1900.—El Ayudante de Marina de Mazarrón 
comunica que el día 5 del actual quedó levantada totalmente 
la almadraba nombrada «Ayohia», habiendo terminado la 
pesca con dicho arte.

Carta núm. 280-A de la sección III.

A lm adraba levantada en el distrito de A guilas.

Núm. 545, 19)0.—El Ayudante dé Marina de Aguilas co
munica que el día 10 del actual quedó levantada totalmente 
la almadraba de Cala-bardina de Cope, da la comprensión de 
este distrito.

Carta núm. 278 ;e la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
M ío de la  P la ta .

Sustitución tem poral del buque-faro del banco Chico.
(Aviso á los Navegantes. Buenos, Aires, 20 Abril 1 900 .)

Núm. 546,1900,—El 20 de Mayo de 1900, el buque-faro 
del banco Chico, fondeado en el centro del canal, al Norte 
del banco del mismo nombre, se ha sustituido provisional* 
mente por el acorazado El Plata.

El carácter y la visibilidad de la luz no han cambiado, 
pero su altura sobre el nivel del mar es da 17 m.

Carta núm. 70 de la sección VIII.
Cuaderno de faros núm. 7, pág. 20.
El Director de Hidrografía, Emilio Luánco.

GRUPO 101—16 DE JULIO DE 1800
8a  cuanto se reciba á bordo este aviso dQberán corregirse 

lo? planos, cartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia.

Aum ento en proyecto de la  potencia  lum inosa de la  luz 
de los Poulains (Belle-Isle).

(Avis aux Navigateurs, núm. 152/1.018. París, 1900.)

Núm. 547,1900.—En el transcurso del año actual se co
locará, como ensayo, en el aparato óptico del faro de los
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Poúlains un nuevo mechero de incandescencia por el vapor 
de petróleo comprimido.

El carácter de luz relámpago de destellos regulares de 5 
en 5 segundos, no cambiará; pero la potencia luminosa será 
de 8.000 Gárcels, en cujas condiciones el alcance luminoso 
medio será de 29 millas.

La nueva luz podrá fqneionar temporalmente para en
sayos.

Un aviso ulterior dará á conocer la fecha en que comien
ce á prestar servicio Ja nueva luz.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 98.
Carta núm. 851 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

I&iii&mairea.
Datos sobre el faro en construcción en Blaavands-Huk.

{Axis aux Namgatcurs núm, 132/9077París, 1900 J
Núm. 548, 1900.—El nuevo faro en construcción en la 

punta Blaavands se encuentra á 63 m, al N. del faro actual. 
Consiste en una torre cuadrada, blanca, de *79 xa. de altura.

La nueva luz, que empezará á prestar servicio en el trans
curso clel año 1900, será una luz relámpago de 3 destellos Man
cos cada 20 segundos, elevada 107 m. sobre el nivel del mar.

El alcance geográfico, de esta luz será de 19,5 millas para 
una altura de 4,7 m. del ojo del observador.

Esta luz podrá funcionar temporalmente para pruebas 
antes de prestar servicio definitivo; lo cual coincidirá con la 
extinción de la luz actual blanca de eclipses.

La valiza sobre la que se enciende esta última luz, será 
demolida en el transcurso del año actual.

Cuaderno de faros núm. 31.°, pág. 120.

SKAGE8RAK

Mornega.
Extinción temporal de la luz de Lilla Torna gen.
{Axis aux Naxigateurs, núm, 137/935. Paris, 1900.)

Núm. 549, 1900.—El 15 de Mayo de 1900 se apagó la 
luz fija blanca de Lille Torungen, á fin de efectuar repara
ciones en el faro.

Esta luz presta servicio desde el 15 de Julio de 1900.
Situación aproximada: 58° 24' 40" N. por 15° 0' 15" E,

Cuaderno de faros núm. 3-10b pág. 234,.

MAE, BÁLTICO 

Sueeia (€> sía  JE.)
Cambio de carácter de la luz de Príckgrund.
{Axis aux Navigateurs núm. Í32¡902. París 1900.)

Núm. 550,1900,—El 1.° de Mayo de 1900 la luz encendi
da en el Frickgrund, á 1.000 m. al S. E. de la luz de Sand- 
hamn, que era fija, roja y verde, se ha sustituido por una 
luz de 1 eclipse cada 10 segundos con un sector rojo y un sec
tor verde.

Situación aproximada: 59° 17' 10" N. por 25° 8' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 132.

MAR DE CHINA,

9§la B an ca.

Arrecife en la costa E. de la isla.
(Axis am Navigateurs, mím. 132/908. París, 1900.)

Núm. 551,1900.—Según aviso del Capitán del vapor ho
landés Sperwer, existe un pequeño arrecife de coral al S. del 
arrecife Godt, á 2 y 4/2 inillas al S. 2o E. de la valiza negra 
del arrecife Godt y al N. 46° E. de la punta N. W. de la isla 
Beboear.

El arrrecife es acantilado, de 80 m. de largo, del S. E. al 
N. W ., y de 40 m. de ancho. Está cubierto con 5,4 m. de agua 
y rodeado de fondqs dé 12 m. á 18 m.

Situación aproximada: 2o 14' 25" N. por 112° 41' 30" E.

Carta núm. 74 de la sección V.
El Director de Hidrografía, E milio Luanco .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general del T esoro público  
y Ordenación general de pagos -dél Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 19 premios mayores de los 1.300 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

HÚMEROS PeTtiu. a d m i n i s t r a c i o n e s

20.974 140.000 * Línea de la Concepción,
22.494 50.000 Madrid.
11.315 25.000 Idem.
18.752 3.000 Padrón.

NÚMEROS

PREMIOS

Pesetas. ADMINISTRACIONES

15.800 3.000 Madrid.
10.447 3.000 . Barcelona.
2.055 3.000 Zamora,

24.040 3.000 Sevilla.
8.164 3.000 Cádiz.

21.284 3.000 Padrón.
4.779 " 3.000 Vendrell.

11.732 3.000 Málaga.
Madrid.17.215 3 000

5.522 3.000 Bilbao.
7.466 3.000 Valladolid.

12.636 3.000 Cádiz.
25.455 3.000 Madrid.
10.122 3.000 Zaragoza,
1.975 3.000 Guadalajara y Barcelona.

En el sorteo de la Lotería Nacional celebrado hoy, no han 
podido efectuarse los que previenen los artículos 57 y 58 de 
la instrucción del ramo, para adjudicar cinco premios de 
125 pesetas cada uno á las doncellas acogidas en los estable
cimientos benéficos de Madrid, y otro de 625 pesetas tam
bién á las huérfanas de militares y patriotas muertos en cam
paña, por no constar an este Centro que existan interesadas 
con derecho á obtener los citados premios.

Prospecto del sorteo gue se ha de celebrar en Madrid el día 31 de 
Julio de 1900.

Ha de constar de dos series de 30.000 billetes cada una, 
al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pe
setas, distribuyéndose 630.000 pesetas, en 1.500 premios 
para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS

caA I erie . PESETAS

1 . . . . . . . . . . . . .  d « , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.000
1  .......... * da............. . . . . . . ......... 40.000
 1  ....... de....................   20.008

1 5 ...................   de 1.500..   22.500
1.179   de 3 0 0 . . . . . . ........   853.700

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.. 29,700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo ......................  29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero  ...........  29.700

2 ídem de 1.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero.   ......................  2.000

2 ídem de 750 ídem id. para los del
premio segundo................   ............  1.500

2 ídem de 600 ídem id. para los del
premio tercero.  ......... 1,200

1.500 * 630.000

Las aproximaciones son compatibles con. cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los tres premios mayores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es eí número 30.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coa 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y un 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cínco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que Rengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, es 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donds 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se 
hallen establecidos.

Madrid 20 de Julio de 1900.—E1 Director general, J. B. 
de Oya.

Dirección general de Contribuciones.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de

creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicaron por primera 
vez las vacantes de los títulos de Marqués de la Cenia y Gran
deza de España á él unida y Marqués de Ariañy, sin que con
te que interesado alguno lo haya obtenido, sé publican por 
segunda xe% las vacantes de mencionados títulos y Grandeza, 
con objeto de que los que se consideren con derecho á ellos 
dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia 
en demanda de las Reales cartas de sucesión dentro del tér
mino de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 18 de Julio de 1900.=E1 Director general, Angel 
González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera 
vez la vacante del título de Marques de Campo-Florido, sin
que conste que interesado alguno lo haya obtenido, se publi
ca por segunda v¿z la vacante, de mencionado título, con ob

jeto de que los que se consideren con derecho á él diríjan su£ 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda 
de la Real carta de sucesión en el término de seis meses se
ñalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 18 de Julio de 1900.^E1 Director general, Angel 
González de la Pena.

D irección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la mioma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, sa 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se .entre
guen los valores siguientes:

Dias 23 al 28.

Pago de carpetas de conversión de títulos de Deuda per
petua al 4 por 100 exterior en otros de la Deuda perpetua 
interior al 4 per 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, presen
tados al canje con carpetas números 1 al 15.042.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 ex
terior, con sus respectivas hojas de cupones para que fueron 
entregados, en virtud de ló dispuesto en Real orden de 18 
de Agosto de 1899, presentados con carpetas números 1 
al 2.910.

Día 26.

Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi
cas y do carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Ju
lio actual y anteriores, y de 55 y 20 millones de los venci
mientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 27.

Pago de carpetas de intereses de todas clases de Deuda dei 
semestre de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras 
públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y co
rrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado al cobro.

Día 28.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 20 de Julio de 1900.=:E] Director general, Joaquín 
Purón. #

La subasta que, con arreglo al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de 10 del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, con objeto de convertir su importe en inscripciones 
nominativas á favor de Corporaciones civiles, ha sido decla
rada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 20 de Julio de 1900,—-:Joaquín Purón.

Adm inistración d e  l a  F á b r i c a  N a c i o n a l   
d e  la M o n e d a  y  T im bre.

El día 21 de Agosto próximo venidero, á las once de la 
mañana, tendrá lugar en esta Fábrica, despacho del que sus
cribe, la subasta pública para contratar el suministro de cri
soles y tapas, desde 1.° del actual hasta 31 de Diciembre 
de 1901.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en dicha Fábrica todos los 
días no feriados, en las horas hábiles de oficina; entendién
dose que las proposiciones habrán de ajustarse al modelo qua 
á continuación se inserta.

Madrid 20 de Julio de 1900.=E i Administrador, Manuel 
G. Llana.

Modelo de proposición*

D   vecino d e    que vive calle d e    núm *
cuarto   que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto 
en la Gaceta de Madrid, núm   fecha , y Boletín ofi
cial de la provincia, núm   fecha   y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado* 
que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre* 
para adquirir con arreglo al mismo en pública subasta y coa 
destino al expresado establecimiento

2.250 crisoles del núm. 60.
1.800 ídem del núm. 50.

300 ídem del núm. 35.
1.050 tapas para los del núm. 60.

900 ídem para los del núm. 50.
150 ídem para los del núm. 35. 

y el número que sobre éstos pueda pedirse hasta un 25 por ICC 
más, se compromete á entregar los crisoles y tapas que se ex
presan en el referido pliego, el cual acepta en todas sus par
tes, sin alteración ulterior, á los precios siguientes:

Por cada crisol del núm. 6 0 , pesetas céntimos.
Por ídem id. del núm. 50, ..... pesetas céntimos.
Por ídem id. del núm. 35, ..... pesetas céntimos.
Por cada tapa nara ios del núm. 60 , pesetas ..... cén

timos.
Por ídem id. para los del núm. 50, ....« pesetas ..... cóll* 

timos.
Por ídem id. para los del núm. 35, ..... pesetas ....* cén

timos» ' 0
(Fecha y firipa deT interesado.) ^
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

Estados relativos á  las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 14 de Julio de 1 9 0 0 .

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Alo». Meses. Días,

36 »
6

>

> Soltero.......... . Pelagra................................................... Hospital Provincial. 
Plaza del Angel, 1. 
Santiago el Verde, 8.

1
5

» Párvulo...............
Idem , .................

Sarampión...............................................
Difteria...................... .............................

' 5 > > Angina diftérica..................................... Conde Duque, 16.
8 > Soltero ......... . » . . Tuberculosis *................. ................. Valencia, 24.

1*7 > Idem. . . . . . . . . . . . Idem........ o.................. « ........................ Alcalá, 5 duplicado. 
Toledo, 102.3 > > Párvulo.,« o. o • • o • Idem..................... ..................................

5 2> » Idem.,................. Asistolia............... .................................. Santa Feliciana, 16.
68 > * Viudo.............. Bronquitis............................................... Santa Brígida, 25. 

General Pardiñas, 3.» 1 > Párvulo Idem.......................................... ............
i * 5 ' > Idem .. ................ Idem........................................................ Almansa, 15.
» ' 4 > Idem ................. . Idem.......................... ........................... Arroyo de Embajadores, casa ü  

Cava baja, 14.
Jardines, 5.

TinrtJ Doanii of: . * ....... 82 * > Viudo.............. Catarro senil............................................
> 2 » Párvulo.......... Enteritis.................................. ..............
» 7 Idem..................* Enterocolitis.......................................... Santa Brígida, 11. 

Jorge Juan, 25. 
Mayor, 32.
Fuente del Berro, 15.

46 > » Casado ............ . Nefritis...................................................
72 > > Viudo........... . Apoplejía cerebral....................................
1 > * Párvulo... . . . . . . . Meningitis...............................................

> > 5 Idem. . . . . . . . . . . . Atrepsia.. . .  * . ............... ......................... San Mateo, 24.
I 6 i Idem .............. . Anemia................................................... Blasco de Garay, 17. 

Depósito judicial. 
Méndez Alvaro.

» > > > Herida por arma de fuego........................
1 » Párvulo.. . . . . . s í. Enterocolitis................... .......................

» » » > Pozas, 12.
> > » > > Palma, 47.
» > > > > Cabeia, 26.
> » » » » Béjar, 6.

T\a??a Makyq rr T a fl Q’f A 1*1 ft  ̂ ................... . 44 > > Casada . . . . . . . . . . V iruela......................... > Caballero de Gracia, 36, 
Arganzuela, 36.
Rey Francisco, 24. 
Habana, 9.

TnllO MaTTA - - . . ̂   ̂ . . .S.aa.a.. i*»#a»í 1 » > Párvulo............. Idem..................................
T A A Í*10C! ...................... o.laaaaaaao 1 6 > Idem................... Escarlatina. ................. .................. .

3 6 > Idem.. ............ Fiebre tifoidea........................................
nin-MA TqYIOCÍ . 4 . a a • a . a a É.>*aa*»»a«l 65 » > Viuda.................. Disentería.................................... . Hospital Provincial. 

Blasco de Garay, 5. 
Hospital Provincial. 
Galileo, 44.

22 > » Soltera.......... . Tuberculosis........................................
I f  d rin al a T .PTH n . . . . . . . 8 » » Idem................ . Idem........................................................

65 » » Viuda... • • • ......... Lesión cardíaca.......................................
TVyfat*ia \Tarmiínfl - » 80 > > Idem. . . . . . . . . . . . Miocarditis.......... ............................. Hospital Provincial. 

San Bernardino, 9. 
Hospital de la Princesa. 
San Cosme, 14.

A *T\ rvl ATI í -ti \Ta riQ TDll í Cf _.a*s.*Ma..a.a..U«. 62 » > Casada . . . .  »• •, • Catarro crónico.• •• «........................... •.
VíllílCÍPí'ft . . .aa.. .a.aaiota*t«ia*«a 45 > Idem............... Broneopneumonía............

T7aHTV\í Tí O fin f 1 AT"TA7 . ..^a.aoaalaaaatétftftaatt 43 > > Idem.............. . Idem... o..................................................
T) UT1 A QTI pía Al ATI en - . ft . . . . - . . É U*É i • t • a fc . 44 > > Idem............... Idem....................................................... Libertad, 29.

Hospital Provincial.
Diego de León, 7. 
Hospital Provincial. 
Paseo de Recoletos, 31. 
Gravina, 8.

QaAA1»1*A Til O *7 . _   ̂, . . . . . . » . . .a.É*a.  * » * • 20 > » Soltera . . . . . . . . . . Ulcera gástrica......................... ..............
Tai ríai*a TTrhmfi ....... 48 > Viuda................. Peritonitis.......................................

13 > > Soltera * „. ........... Nefritis........................... ...................
67 » Viuda.......... Apoplejía cerebral,...................... ...........

l/T a nn o i Q /Tal T? t a 86 y » Soltera................ Idem....... ...............................................
llfnviTO Tl.Ta v /» a ni O C! SftUí̂ rTPT _ . . . . . 2> 9 » Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis.......... .................................. * Canillas, 1.

San Pedro Mártir, 4.TT/ll Al»aC! T AflPT' - b.aaaa..ÉaÉ*.*lsa«la««t 2 6 » Idem.............. . Idem............................... .............. .........
T TI 1C2C1 rííirr*iG/*n .......... . . . .Éaaa. .4»lt l®*l l** 1 > » Idem. .................. o Idem.............. .................................. . General Lacy, 12. 

Ventura de la Vega, 5. 
Santana, 25.
Rosario, 19.

\Tavpari pea fríí rnftfíhn. - . 4 Idem ............. . Idem .............. ....................................... .
Tcía Kp] Í?17í1t*P7 i 6 ídem................. Raquitismo........................... .................
171 ai* a 1\lí rnn _  _  , . » 6 Idem.......... Atrepsia..................................................
ílfllPcflTlft A 1 ATI R O  .................................................. 63 > Casada.............. Senectud.................... « . ..................... . Hospital Provincial.

Resumen por  causas de las defunciones.
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Madrid 15 do Julio de 1900.:=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

(1) Se lia adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente: y en este sentido, las enfermedades con
signadas en  el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidadd e  ejecutar ’as disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los < 

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
enfermos.
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Estados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 15 de Julio de 1 9 0 0 .

Relación Individual de las inhumaciones.
EDAD *

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Elias Izquierdo................................................................ 18 p > Saltero Viruela. .................. ... Hospital Provincial.
Pilar de Zaragoza, 21. 
Carabanchel, 10.
Silva, 2.
Olivar, 30.
Bravo Murillo, 49.
Amparo, 75.
Los Madrazo, 27.
Hospital Provincial.
Idem.
Antonio López, 26.
Fúcar, 13.
Ecija, 3.
Espíritu Santo, 27. 
Pontones, 3.
Marqués de Santa Ana, 27. 
Extremadura, 1.
Hospital Provincial, 
Mancebos, 19.
Mesonero Romanos, 12. 
Alameda, 8.
Tarragona, 9.
Cruz Verde, 14.
Alamillo, 8.

Miguel Cubero . .  ........................................................... y 7 p Párvulo. . . .  . . Suram ¡6n. . .  . . . . . . .  . . .
Angel Pérez.................................................................... y 4 . p Tdem . Idem . . .• • •  • o. • .
Julio Ríos...................................................... ................... 4 > Idem • • • • • Idem .............. ............................. .
Manuel Díaz .................................................................... 1 > p Tdem • • Idem ..« .• • »•• • • • • .. • •
Pablo Expósito................................................................ 4 » Tdem. Idem . .  .i .. . . .  . . . .  ••••
Domingo V ega................................................................ y 18

p
Td<vm. , Idem . . .  •• . . .  ...••••• . . .  . . .

Salvador Grazales........................... ............................. 34 » Soltero .......... . •. Tuberculosis............ . . . . . o
León Díaz......................................................................... 34 S> p Casado.. . . . .• . Tdem nulmonar.............................................
Gregorio Orejón............................................................... 30 » 2 Soltero Idem ............ ....................................... .
Antonio Iglesias........................... ............... ................ . » 8 p Párvulo................. Bronmiitis eanilar.. . .  . . . .
Manuel Roca............................................ v ................... y 2 p Idem ............... Idem ...................... . . .  .
Manuel Fernández.. .............. ........................................ » 9 2 Idem............ Idem ....................................... •••••• ••
José Casado.. .................................................................. 2 y p Tdem • 0. e . 0 • • ’Rrn-nermrmumo-nía
Julio Menéndez ............................................................... 1 y P Idem...................... Pulmonía . •
Antonio Arteaga............................. .............................. 53 > Casado ............ Cfltnrrn írn«itrioo
Luis Llórente.......................................................... y 10 > Párvulo «•••«•• . Entarocoliti^.
Juan Bulba....................... . ................. .......................... > » 22

p
Tdem.. . . . . . . . . . Idem • •

Elias Mendía.. *.................................... ........................ 4 y Td em r.. . Menino’iticí
Severiano Gerras........ .................................................... 5 y » Idem...................... Idem . . . . . .  . .  . .
Pablo Febrero................................................... ............... » y 16 T d f i m ..  , Atreusía.
Vicente Callejo....................................... ........................ y > 23 Tdem.. . . . . . . ídem •••••• •
José A rias................................... . ................................. 83 y p Viudo . . • Seneetud . . .
Gregorio Castro.......................... ..................................... 69 » » Casado . . "Rpnotnfa riftl ovóiipn - -

Feto masculino....................................................... ............ » » \\is Daiiire,
Doña María Cruz..................................... ........................ y 3 p Párvulo Viruela . . . . . . . . Caravaca, 5.

San José, 10.
San Vicente, 30.
Bilbao, 3.
Ponzano, 8.
Cabeza, 32.
Hospital Provincia]. 
Válgame Dios, 6. 
Lavapiés, 5.
Mesonero Romanos, 22. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Dos Amigos, 6.
San Millán, 2.
Ave María, 41.
Tesoro, 13.
Luna, 25.
Hospital Provincial.
Arango, 8. 
Extremadura, 78. 
Salitre, 14.
Santa Engracia, 43. 
Hospital Provincial.

, San Dimas, 3.
, Atocha, 3.
, Mesonero Romanos, 34. 
, Ferrocarril, 14.
, San Cristóbal, 4. 

Noviciado, 8.
Huertas, 8.
Fuente del Berro, 3.

Josefa López................................. ............................ 1 2 p Idem • Idem « • . •••••«••.... .
Carmen Sastre............................................. . y 1 y Idem • • • • • Sararrmión . ..................................
Isabel García.............................................................. y 19 y Idem • . • • Pi fiVirp tifoidea . ..............
Josefa López............................................................... 31 » p Casada Tdem tí u arnera 1 .. . . . .  . . . .
Asuneióa Soler......................................................... y 6 p Párvulo . . , Difteria. - - . A. .  . . . . .  .  ̂  ̂ A
Araeeli Cobo............................................................... 20 » p Soltera Tuberculosis . . . . . . .  . . . . . . .  . .  . . .
Joaquina Muñoz......................................................... 31 » p Idem • .............. Idem ..................•
Hipólita Martín......................................................... 29 y p Idem • • • • • * Idem ••• ••••••«*••••
Juana B’ru tos............................................................ 38 > p Idem . • Tisis nulmonar . . . . . .
Antonia Vega....................................................... » 11 Párvulo . . . . . Sífilis ...................................................
Pascuala Ibáñez........................................................ > y 23 Idem ..................... Idem. •» • • <><**••••••• •
Dominica Martín............................. ......................... 32 > y Viuda. • • • i •«* Enitelioma . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Justa García..................................... ......................... 68 y p Soltera. •• ••••*••• Endocarditis ............................ ................
Angela Ramírez............................................... . 75 p p Viuda. ...«••  .» Id em .............................................................
Manuela Santos........................................................ > 4 p Párvulo . . . . Lesión valvular................ «•• •••• •• •
Rosario Pérez................................ ......................... 60 p y V iuda............. Asistolia * •. * . .fes** ••
Andrea Baquedano................................................... 74 y p Idem..................... M iocarditis................... ... . ..................
Carmen Morán....................................................... y 6 p Párvulo........... Bronquitis.................................................. •.
Ricarda García.......................................................... y 5 » Idem.........  .« . . . Idem . ............................ ............................ •.
Juana Qcaña..................................... . *................. 75 » p Viuda....... .. Catarro pulmonar.........................................
Genoveva González............................................ .. 3 » Párvulo.»o • o»•. * Broncopneumonía...................................... ..
Juana Garrido........................................... .. 78 > » V iuda..,.............. . Pulmonía. ...................................................  .
Segunda Rubio.............................................. ,63 » Idem............ Idem... . . . . .  .................................. ..
Ana Salmerón............................................................ » 4 p Párvulo . . . .  . . . Pleuresía .....................................
Rufina Moreno.......................................................... y 1 2 Tdem... ••••••.•«» Enterocolitis. . .  ............................ ..........
Amparo Cabrero..................................... .............. > 3 > Idem... •■•••••••• I d e m , ,
Juana Fernández....................................................... * 55 Casada... . Cirrosis hepática.. .  .......................... . • •,
Ciriaca Valverde......... ............................................. 37 p p Id em ..... . . . . . . . . Nefritis........ .......... . . . .  •••••••••••
Agustina Cardó. . .  . *....................................... 43 p p Idem...................... Hemorragia cereoral.....................................
María Forreras......................................................... y 4 & Párvulo.. • • .......... Meningitis.................................... .
María Alvarez............................. ...................... . '?* e y Idem. .» ............. ... Idem. .............. ......................................... . Mesón de Paños, 19. 

Reyes,. 20.
Hospital Provincial. 
Idem.

Ma-uricia Fernández ............. ............ ..................... 56 » p Casada., Mielitis crónica ............................... ............
Teresa Velázquez.............. .. 78 2 V iuda.. . . . . . . . . . Esclerosis medular......................................
Aurora Cruz..................................................... . » 9 Párvulo............. .. Atrepsia....................... ...........................
Rufina Hernández..................................................... 66 p > Viuda .......... Reumatismo................................... .............. Idem.
Eusebia Arias............................................. 70 » Idem .................... Anemia sen il............ ..................................... San Bernabé, 3.

Feto femenino................................................- ..................... » > > p Depósito judicial. 
Idem. *» » > y p

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 16 de Julio de 1900.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

(1) Se lia adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la necesiaa 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento^ de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO PE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r ía
Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el párrafo pri

mero de la’Real orden de 18 de Mayo de 1899 anunciando á 
oDOsición plazas de Profesoras numerarias de Escuelas Nor
males de Maestras; y de conformidad con lo propuesto por la 
Sección primera del Consejo de su digna presidencia,

S. M. el Rey (Q. D. Gr.)» y en su nombre la Reina IR gen te 
del Reino, lia tenido á bien disponer que se agreguen mi.«yo 
plazas vacantes á las determinadas en la orden de 13 de Di
ciembre último, en la forma siguiente:

A la Sección de Labores se agregará una plaza de Profe
sora numeraria en cada una de las Normales de Valladolid, 
Álava y Ciudad Real, , ^

Á la de Letras, una en cada una de las de Valencia, Se- 
govia y León., .

Á la de Ciencias, una en cada ..una da las de Salamanca, 
Logroño  ̂ Soiia. . TT

De urdin del Fxcmo. Sr. Minislto lo mímico a U .  
pañi su conocimiento y dermis efectos. Dios guarde á v , fí. 
muelles añoo. Madrid 18 de Julio do 1900.=E l Subsecretario 
Marqnt's.le Ham L n i^ iu  =&r. Presidenta dd  Consejo de
F * n  4• -  », a  i rt r* r» i i  h  1 i i* n

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de  Obras públicas.
Ferrocarriles.

Vista la instancia suscrita por los Sres. D . Dimas Cabeza, 
D. Vicente Onaindia y D. Emeterio Ay esta y Zabaleta, en sú
plica de que sa apruebe definitivamente la transferencia de 
la concesión del tranvía de vapor de Cornellana á San Este
ban de Pravia que los Sres. Onuindia y Ayesta han hecho á 
favor de Ja Sociedad general de ferrocarriles Vasco Asturia
na, representada por el Sr, Cabeza como Director Gerente, á 
cuyo fin acompañan dos certificados, debidamente legaliza
dos, de los retos dol Consejo de administración y Junta ge
neral de accionistas en que se tomaron los acuerdos de nom
brar Director Gerente de la Sociedad á D. Dimas Cabeza, y 
autorizar i  éste para aceptar la cesión del tranvía de vapor 
de Cornellana á San Esteban de Pravia:

Vista la Real orden de 24 de Marzo del corriente año, por 
la que se autorizó esta transferencia y expidieron los justifi
cantes que ahora se presentan, relativos á la personalidad 
del Sr. Cabeza;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, lia tenido á bien disponer se apruebe la transfe
rencia de la concesión del tranvía de vapor de Oernellana á 
San Esteban de Pravia, hecha por los Sres. D. Vicente Onain- 
día y D. Emeterio Ayesta, á favor de la Sociedad general de 
ferrocarriles Vasco Asturiana, representada en este caso por 
D. Dimas Cabeza, coa sujeción al pliego de condiciones que 
regula le concesión del tranvía de vapor de MoníeJJos a San 
Esteban de Pravia, con ramal de Cornellana a Salas, aproba
do por Real orden de 17 de Marzo de 1896, al pliego de con- , 
dicten es especíales aprobado en 12 de Enero de 1900, con 
anv,1o ni cufil se trm sfiri5 In sección de Cornellana á San 
Esteban de Pravia y demás disposiciones que regulan esta 
con ce siión, quedando la So ele dad Vasco Asturiana subrogada 
b u  todos los derechos y obligaciones de los anteriores conce- 
sumarios.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, rl de los interesados, Ayuntamientos respectivos é 
Ingeniero Jefe de Obras publicas y demás efectos. Dios guar
de ¿ V, S, muchos afios. Madrid 10 de Julio de 1900. =E1 Di
rector general, P. A,, Ricardo Serantes,=Sr, Gobernador cí- i 
vil dJbi Ja provincia de Oviedo.

Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución  
de fianza, documentos todos presentados por1 D . Oscar^ Sch- 
mirtf, re presiéntante de la Compañía anónima de tranvías da 
Barcelona á San Andrr s y extensiones, solicitando' Ja conce
sión de un tranvía co i motor eléctrico desde el origen del da 
Barcelona á San Juan do fiorta hasta Ja plaza da Cataluña; 
esta Dirección general ba dispuesto que sie anuncíe en la Ga
c et a . d e  M a d u íd  y en el Boletín oficial de la provincia de Bar
celona la petición indicada, para que puedan presentarse otras 
mejorándola, acompañadas de sus correspondientes proyec
tos y resguardos da constitución da fianza, en el término de 
un mes, contado desda la fecha en que los a nuncios se publi
quen, con arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del reglamento 
de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigen te ley de Ferrocarriles*

Madrid 14 de Julio de 1900.=El Director general, P. de 
Alzóla.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Albacete.

C a r r e te r a s ,

En virtud de do dispuesto por la Direteción general de 
Obras públicas con fecha 2 de Junio últim o, este Gobierno ha 
señalado el día 8 de Agosto^próximo, á las once de su maña
na, para la subasta de.acopios de conservación en el corrien
te año de la carretera de tercer orden de Mallín & Ballestero, 
cuyo presupuesto es de 297‘30 pesetas.

Esta subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
.la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta Gobierno de 
provincia, en donde se hallan de manifiesto el presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

L i pj - ’ete itís ¡̂ e presentarán en pliegos cex ados, 
.;•» - q , extendidas en papel timbra lo

de una pe tes  teVe lite La cantidad que ha de cons gnarse 
comn cpT^íjíía p ‘<r<‘ temar rarte en la subasta sera el 1 

V  x 1 1 . : ‘ t e  roanfe. Este depósito podrá
hfu x -j t r n  * ' vteonss de carreteras, debiendo'acom- 
v 1 ’ „ tV'' V °” - r ’ to ~ ut acredite haberlo rea-

En el t p::o di que resulten dos 6 m;te proposiciones igua 
les para una misma obra, se eehbrarA tn el acto, únicament 
entre sus autores, una segunda licitación en la forma qú 
previene la citada instrucción, fijándose la primera puja po 
lo menos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad d 
los licitadores, con tal que no bajen de 25.

Los gastos de inserción do este anuncio en la Ga c e ta  di 
Madrid  y en el Boklín oficié  de la provincia serán de cargi 
del rematante, „
■ Albacete 12 de Julio de 1900. =E1 Gobernador Martn 

Perca,
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de ,,,.., enterado del anuncio publicadc 
por el Gobierno civil de la provincia de Albacete con fa
cha del actual, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para 3a adjudicación en pública subasta.de los aco
pios para la conservación de (tal carretera), comprendida ei 
la expresada provincia, se com prom ete á tomar á su cargc 
el citado servicio, con estricta  su jeción  á los requisitos y 
condiciones estipulados, por la cantidad d e  (aquí la can
tidad en letra),

(F ech a  y  firm a del proponente.) — S

K¡i virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 2 de Junio último, este Gobierno ha 
señalado el día 8 de Agosto próximo, á jas once de su maña
na, para la subasta de acopios de conservación en el corrien
te año de la carretera de tercer orden de Villa-rrobledo á Ba
llestero, cuyo presupuesto es de 3.998176"pesetas.

Esta sufiasfa se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de 
provincia, en donde se hallan de. manifiesto el presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en lus contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas al adjunto modelo, extendidas en papel timbrado de 
una peseta, clase 11.a La cantidad que ha de consignarse 
como garantía para tomar psirte en la subasta será el 1 por 
100 dertipo fijado para el remate. Este depósito podrá hacer
se en metálico ó acciones de carreteras, debiendo acompañar
se é cada pliego el documento que acredite hacerlo realizado.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les para una misma obra, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación en la forma que 
previene 3a citada instrucción, fijándose la primera puja por 
lo menos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntsd de 
los licitadores, con tal que no bajen de 25.

Los gastos da in serción  de este anu ncio  en la Ga c e t a  de 
Uádrxb y en el Boletín oficial de la prov in cia  serán de cargo 
iel rem atante.

Albacete 12 de Julio de 1900.=E1 Gobernador, Martín 
Perea.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia )de Albacete con fe
cha  del actual, y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para la conservación de {tal carretera), comprendida en 
ia expresada provincia, se compromete á tomar á su cargo el 
citado servicio , con  estricta sujeción á los requisitos y con
diciones estipuladas, por la cantidad d e   (aqu í la canti-lad  en letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud ele lo dispuesto por la  Dirección general de 
Jbras públicas con  fecha 2 de Junio último, este Gobierno 
ia señalado el día 8 de Agosto próximo, á las once de su 
mañana, para la subasta de acopios de conservación en el 
corriente año de ia carretera de tercer orden de Fuente la 
Higuera á Yacía, cuyo presupuesto es de 1.399‘94 pesetas.

Esta subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de 
provincia, en donde se hallan de manifiesto el presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y  económicas que han de- 
regir en las contratan

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas al adjunto modelo, extendidas en papel timbrado 
de una peseta, clase 11.a La cantidad que ha de consignarse romo garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 
iel tipo fijado para el remate. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de carreteras, debiendo acompañarse á 
cada pliego d  documento que acredíte haberlo realizado-.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para una misma obra, se celebrara en el acto, únicamente 
antro sus autores, una secunda l ic ita c ió n , en la forma que 
previene la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, quedando las demas á voluntad de 
los licitadores, con tal que no bajen de 25.

Los gastos de inserción de este este anu ncio  en la G a c e ta  
d i  M a d rid  y en el Boletín oficial de la p rov in cia  serán de car
go- del rematante*

Albacete 12 de Julio de 1900.= E l Gobernador, Martín 
Pirca.

Modelo, de proposición.

D. N. M.( vecino de enterado del ^nuncio publicado 
por el Gobierno civil de la provincia de Albacete con fe
cha  del actual y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adj udicación en pública subasta de los aco
pios de conservación de {tal carretera), comprendida en la 
«presada provincia, se compromete á tomar á tomar á su 
sargo el citado servicio, con estricta sujeción á los requisitos 
f  condiciones estipuladas, por la cantidad de ..... (aquí la  
santidad, en letra),

(Fecha y firma del proponente.) ' ' —i

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Dbras públicas con lecha 2 de Junio último» este Gobierno ha 
señalado el día 8 de Agosto próximo, á las once de su maña
na, para la subasta de acopios de conservación en el corrien
te año de la carretera de tercer orden de Casas íbáñez á R e
quena, cuyo presupuesto es de 4.209'42 pesetas,

^Esta subasta se celebrará”con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción da 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia, en donde se hallan de manifiesto el presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y económica o que lian fíe 
regir en las contratas, - '* 1

Las proposiciones se presentarén en pliegos cerrados, 
arréglalas al adjunto me délo, extendí bu en mtrcl tixb ra d o

do tina peseta, clase 11.a La cantidad que ha de consignarse 
como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por ICO 
del tipo fijado para el remate. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de carreteras, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para una misma obra, se celebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda licitación en la forma que pre
viene la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo 
menos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
Imitadores con tal que no bajen de 25.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
Madrid  y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo 
del rematante.

Albacete 12 de Julio de 1900.=E1 Gobernador, Martín 
Perea.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno civil de la provincia de Albacete con fe
cha  del actual, y de Ies requisitos y  condiciones que se/
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para la conservación de {tal carretera), comprendida en 
la expresada provincia, se compromete á tomar á su cargo el 
citado servicio con estricta sujeción á los requisitos y condi
ciones estipuladas por la cantidad d@ (aquí Ja cantidad 
en letra).

(Fecha y firma del proponente.) — S

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta pública núm. 13/900, celebrada en este Arsenal simul
táneamente con las Comandancias de Marina de Cádiz y Má
laga el día 13 del anterior para la enajenación en beneficio 
de la Hacienda descasco de la barquilla AvMUar núm. 5, 
existente en los caños de este Arsenal, bajo el precio tipo 
de 200 pesetas, cuyo anuncio y modelo de proposición fue 
publicado en la G a c e t a  de Ma d r id , núm. 123, de 3 de Mayo 
último, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Málaga, núm. 99 y extraordinario de 3 y 3 del propio respec
tivamente, esta Junta acordó sacar dicho servicio á segunda 
licitación bajo las mismas condiciones anunciadas en los ci
tados periódicos, en los cuales se fijará oportunamente el día 
y hora de su celebración.

Carraca 11 ds Julio de 1900.=E1 Secreetario, Adriano 
Sánchez. —S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

MADRID
D. Antonio María de Mena y Calvo-Rubio, Teniente Fiscal 

de la Audiencia de Madrid y Fiscal interino de la misma.
Cumpliendo lo que preceptúa la Real orden de 10 de Abril 

último, hace saber que se halla vacante en esta Corte la Fis
calía municipal del distrito de la Inclusa, y que los exceden
tes de la carrera judicial y fiscal de Ultramar que aspiren á 
dichos puestos deberán presentar sus solicitudes documenta
das en esta Fiscalía dentro del plazo de diez días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la Ga c e t a  de  M ad rid  
y Boletín oficial de la provincia.

Madrid 20 de Julio de 1900.=Antonio María de Mena.
J—5592

J u z g a d o s  d e  p r ie m r a  in s t a n c ia .

MADRID—BUEN A VIST A

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte en el 
expediente promovido por D. Bonifacio Viilarón y Fernández 
para que en su día se le devuelva la fianza de 8.000 pesos 
efectivos en papel del Estado que tenía constituida para ga
rantir el cargo de Registrador de la propiedad de Guayama 
y Arecibo, en la isla de Puerto Rico, y el de Santiago de Cuba, 
se hace público por segunda vez por medio del presente, y se 
cita á todos aquellos que tengan que deducir alguna recla
mación contra el mismo para que la interpongan dentro del 
plazo de tres años, contados desde el día 6 de Diciembre del 
año último.

Madrid 11 de Julio de 1900.=V.° B .°=EI Juez, Manuel 
del Valle,=El Secretario de gobierno, Bonifacio Guillén.

J -  5371
MEDINA SIDONIA

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita á Ildefonso Heredia Vargas, vecino 
que se dice ser de Jerez de la Frontera, y cuyo actual para
dero se ignora, con objeto de que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en sumario que en el mismo se instruye por hurto de 
caballerías á Francisco Torrljón Blanco; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Medina Sídonla 26 de Junio de 1900. =  Rafael Pineda 
R oíg .=E l Secretario, José González. J—5036

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago/Juez de instrucción de esta
ciudad y'su partido.- ■

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín of icial 
de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , se interesa de todas 
las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca de las ca
ballerías y efectos que se reseñan á continuación, pertene
cientes al vecino de Nambroca Sebastián Sánchez y Cuerda, 
y que fueron robadas de la casa del mismo en la noche del 16 
al 17 de los corrientes, recogiéndolos de donde se hallaren,* y  
poniéndolos á mí disposición, juntamente con la persona 6 
personas que los tengan, si en el acto no justificasen su legí
tima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que me hallo instruyendo con motivo del citado hecho.

Dado en Toledo á 26 de Junio de 1900.=Nata!io G um iel.=  
Por su mandacjo, Víctor de la Vega,



Gaceta de Madrid.—Núm. 202 21 Julio 1900   305
Relación de las caballerías y efectos robados.

Una m uía, llam ada Maravilla, mohína, de unos catorce 
años, de poco más de la marca, teniendo la cabeza acarnerada y  sin  hierre n i señal particular.Otra muía, conocida por Cordera, pelo castaño oscuro, de igual edad y menos alzada que la anterior y tiene los dientes largos.Un caballo de igu a l pelo que la anterior, de diez años, de 
la marea, con señales en la cabeza y  corvejón izquierdo de 
haberle puesto botones de fuego, estrellado y calzado de ambas patas y m anos.Un albardón.Una albarda hueca.Tres mantas de labor.Dos cinchas. J—4942

SANTANDER
D, Darío Uiloa y Varela, Magistradoexceaente de territorial y Juez municipal de esta ciudad, ejerciendo de Juez de instrucción del partido de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa de 36 duros contra Jesús Que vedo, vecino de esta ciudad, de donde marchó á Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al m ismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma

d rid , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G-), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado, del cual no constan más datos que los expresados y que es joven, sin poder expresarse la edad.Dada en Santander á 27 de Junio de 1900.=Darío U lloa .=  El Escribano, J. Gonzalo Pelayo. J—4992
UTRERA

D. Ildefonso Riarola y Giráldez, Juez interino de instrucción de esta ciudad y su partido.- Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por término de quince días, á contar desde el siguiente al en que la misma aparezca inserta en la Gaceta de Madrid y Boletín  
oficial de la provincia de Sevilla, á D. Javier Los Arcos Miran- 1 da, de estatura regular, ojos pardos, pelo cano, color moreno, nariz regular, cejas pobladas, barba afeitada, viste decentemente traje negro de chaquet, es natural de Sangüesa, provincia de Navarra, hijo de D. Javier y de Doña Teresa, de cincuenta y dos años de edad, vecino de Madrid, San Ricardo, 3, y Lagasca, 34, piso segundo, para que dentro del indicado término comparezca en la sala audiencia de este Juzgado ó en la cárcel de esta ciudad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás dependientes de la policía judicial procedan á la busca, captura y constitución en la cárcel de esta población del procesado D. Javier Los Arcos Miranda.Dada en Utrera á 7 de Mayo de 190O.=Ildefonso Riarola. El Secretario, José María Duró. J—5576

VALENCIA—SAN VICENTE
* El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad, por providencia acordada hoy, á virtud de carta orden de la Sección primera de la Audiencia provincial de esta capital, dimanante de la causa por atentado y escándalo público contra José Casares López y otros, ha mandado se cite á Juan Ribelles, que habitaba calle del Hospital, número 45, piso bajo, para que comparezca como testigo ante dicha Superioridad á la celebración del juicio oral de la expresada causa el día 12 de Julio próximo, y diez y media horas de la mañana.

 ̂ fí ignorándose en la actualidad el dom icilio  de dicho Juan Ribelles, se le cita, á los efectos acordados, por medio de la  
presente, que se publicará en el Boletín oficia l de esta provin
cia  y  en la Gaceta de Madrid; con la prevención de que si 
no comparece en el día y  hora señalados le  payará el perju icio que haya lugar.Valencia 26 de Junio de 1900. = E l Escribano, por D. Joaquín de Ben&vente, el habilitado, Emilio Albert. J—4943

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Juan Romero Be- nedito, hijo de Joaquín y Rosalía, natural de Benafer, empleado que fué en consumos, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de' la presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio de esta ciudad, con el objeto de sufrir la pena de tres meses y un día de arresto mayor que le fué impuesta por la Audiencia de esta capital en la sentencia pronunciada en causa seguida contra el mismo por delito de hurto.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del referido Juan Romero Benedito, y caso de ser habido lo trasladen á las referidas cárceles á disposición de este Juzgado. 'Valencia 27 de Junio de 1900.=Evaristo Casado. =E1 Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el habilitado, Emilio Albert. J—4996

VALMASEDA
D. Eustaquio Gutiérrez Sáenz, Juez de instrucción del partido de esta villa de Valmaseda.Por el presente se cita á los que se crean herederos de un joven desconocido, de unos diez y ocho á veinte años de edad, de buenas facciones, pelo castaño oscuro, ojos oscuros, sin bigote ni barba, boca regular; vestía americana y chaleco negros, pantalón gris, borceguíes negros y claveteados, corbata encarnada, camisa nueva y blanca, calcetines de color, boina negra, es de estatura regular ŷ  tenía dos cicatrices antiguas, una en la parte externa y media, y otra en la parte anterior de la pierna izquierda, el cual iba en el tren de mercancías número 102 que se dirigía á Santander, del que se desprendieron varios vagones sobre las ocho y cuarto de la mañana del día 22 del actual, y de uno de ellos se arrojó el interfecto cerca do la estación aeAranguren (Zalla), produciéndose la

muerte, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á ejercer las acciones criminales y civiles de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente; pues así lo he acordado en la causa que me hallo instruyendo por muerte de dicho sujeto desconocido.Dado en Valmaseda á 26 de Junio de 1900.=Eustaquio Gutiérrez.=Ante mí, Ensebio González. J—4997

VALLADOLID—PLAZA
D. Elpidio Abril García, Juez municipal é interino de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don Fernando Darte de Sedaño, titulado Marqués de Semanat, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle declación in- dagaioria en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa y hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes do la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.Dada en Valladolid á 23 de Junio de ÍOQO.—Elpidio A b ril. Por su mandado, Nicolás García. J—4908

En el incidente promovido ante el Juzgado de primera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad y mi Escribanía por el Procurador D. Lucio Benito Gil Guerrero, en nombre y representación de D. Antonio Ruiz Sáinz Pardo, vecino de Gasasola de Arión, sobre que se declare á éste pobre para litigar con Doña Josefa Fernández y consortes, en reclamación de 1.750 pesetas, se dictó la previdencia del tenor siguiente:«Providencia.—Juez, Sr. González.—Juzgado de primera instancia del distrito de la Plaza,—Valladolid 28 de Febrero de 1900; por presentado el anterior escrito con las diligencias de. nombramiento, certificaciones y copias que se acompañan, se tiene por parte al Procurador D. Benito Gil Guerra, en nombre y representación de D. Antonio Ruiz Sáinz Pardo, y de la demanda incidental de pobreza deducida, se confiere traslado á los demandados Doña Josefa Fernández, D. Pedro Martínez Fernández, D. Benito y D, Cristóbal Martínez Fernández, D. Eduardo Revuelta, D. Felipe Laso Martínez, D. Tomás Martínez y Doña Rosa Martínez Fernández, como sucesores de D. Francisco Martínez Mantecón, y al señor Abogado del Estado, en representación de la Hacienda, á los cuales se emplazará con entrega de las copias acompañadas, para que en el término de nueve días comparezcan á contestarla; librándose para el emplazamiento de los primeros los oportunos exhortes á los Juzgados del territorio de sus respectivos domicilios.Lo acordó y firma el Sr. Juez, de que yo el actuario doy fe.—fídu&rdo González.= Ante mí, Rafael R. de la Cuesta.»Y mediente no haberse podido averiguar el domicilio y paradero de los demandados D. Tomás Martínez y Doña Rosa Martínez Fernández, no obstante consignarse en la demanda que eran vecinos de Huete y Santander respectivamente; y  en virtud de lo acordado en providencia de este día, se les emplaza por medio de la presente cédula, que habrá de insertarse en los Boletines oficiales de las provincias respectivas y de ésta y en la Gaceta de Madrid, á los efectos y por el término que se expresan en la providencia preinserta, parándoles, caso de no comparecer á contestar la demanda, el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Valladolid 25 de Junio de 1900.=E1 actuario, Rafael R. de la Cuesta, 250—P

D. Elpidio Abril García, Juez municipal é interino de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á. Cándido Martín Santiago, cuyas demás circunstancias al final se expresan, y de paradero ignorado, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, con el fin de ampliarle la indagatoria en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.Dada en Valladolid á 23 de Junio de 1900.p=Elpidio Abril.=Por su mandado, Nicolás García.

Señas del procesado.
Es natural y vecino de esta ciudad, de treinta y tres años, casado, jornalero, hijo de Nicolás y de Carolina, de estatura regular, ojos y pelo castaños, nariz regular, picado de virue- las, y viste pantalón de paño, blusa de color, camisa blanca, boina azul y alpargatas negras. J—4999

VIELLA
Por la-presente cédula, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de ayer, en el sumario que se instruye á denuncia de Antonio Vidal Vergés, sobre exacciones ilegales, contra Manuel Pinós y Ademá, se cita, llama y emplaza á dicho Antonio Vidal Vergés, de ignorado paradero, por medio de la presente cédula, que se insertará en el Boletín oñcial de la provincia y Gaceta de Madrid , señalándole el plazo de nueve días para que comparezca ante este Juzgado para celebrar los careos acordados en providencia del 18 del actual,Y para que surtan los efectos que procedan, libro la presente en Viella á 25 de Junio de 1900.—Antonio España.

J—5053
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de instrucción de Yitoria y su partido.En virtud de ló acordado en causa que instruyo por muerte de Inocencio Fernández y Guerra, natural de Setién, término municipal del mismo nombre, provincia de Santander, de unos cincuenta y un años de edad, de oficio carpintero, domiciliado en esta ciudad, calle de la Herrería, el cual far lleció sobre las diez y media de la mañana del día 17 del actual en el río Zadorra, término de Abechuco, por el presente se cita y llama á los parientes de indicado sujeto para que en el término de ocho días, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid, comparezcan ante este Juzgado á fin de enterarles del derecho que les concede el art. 109 de la leytde Enjuiciamiento criminal y recibirles declaración; advirtiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dada en Vitoria á 28 de Junio de 1900.=Leopoldo Jiménez.—Por su mandado, aníe mí, P. H., Constante Mendiluce.J—5000

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad anónima d e l  t r a n v ia  á  v a p o r  d e  

M adrid & Colm enar V iejo y ram al á O ía -  
m ai’tía de la liosa.

So convoca á junta general extraordinaria para el día 6 de Agosto próximo, á las cinco de la tarde, en el domicilio social, Florida, 3, para tratar de modificación de los estatutos, no pudiendo tratarse de otro asunto, según el párrafo segundo del art. 10 de los mismos,Madrid 18 de Julio  de 1900.—V.° B.°=r:El Presidente, Exv rique Allendesalazar.—El Secretario del Consejo, Enrique Fernández Prieto. X—-1467

C om p añ ías d e  lo s  v a p o r e s  C a stro  U r d ía le s  y C a r r a sc a .
La Junta de gobierno de estas Compañías acordó el reparto á sus acciones de un dividendo de 4 por 100 por cuenta de las utilidades del ejercicio corriente.Dieho reparto se hara efectivo contra los cupones números 1 y 2 de las acciones de dichas Compañías respectivamente, pudiendo presentarlos, á partir del día 25 del corriente, en el Banco de Comercio de Bilbao, ó en las oficinas de la Delegación de estas Compañías, establecidas en Madrid, Carrera de San Jerónimo, núm. 43, tercero, haciendo la presentación bajo las correspondientes facturas, que se facilitarán en dichos puntos.Los descuentos por impuestos se harán efectivos, si procede, al verificar el primer pago que se acuerde por beneficios de estas Compañías.Bilbao 20 de Julio de 1900— Los Directores Gerentes, Santiago del Portillo, Antonio Ibáñez. X—1464

L a  B u e n a  F e .
Sociedad m inera anónim a m ercantil.

Esta Sociedad convoca á junta general ordinaria para los acuerdos reglamentarios el día 23 del corriente, á las seis de la tarde, en la calle del Escorial, núm. 9, principal.Madrid 19 de Julio de 1900.= D e orden del Presidente, el Secretario, Ramón Alonso y Torres. X —1465

O bservatorio de Madrid.
O b s e rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ía  2 0  d e  J u l io  á e  19 0 0 .

K O K A b
ALTURA del barómetro reducida á 03

TERMÓMETRO Tensión 
del vanof Humedad DIREOCIÓH HiTADCJ

del
e le lc iy enmilímetros Seco. Humedecido. fcCttOSGn relativa. y clase del viente.

12 d® Ir R o - f e © , . n » » » » t » »
6 á© la. mafiaua • . . . . . . . . 707.84• 19.7 15.3 » » E................. C alm a.... . Despejado.Nuboso.Idem.Idem.Idem.Casi despejado.

9 d© la maúsfiA... 70S.28 29,4 19 8 > .j. SE............... Idem...........Brisa..........12 del di®, 703.14 35.1 22 0 > » S..................6 d$ la tarde 707.53 35.1 21 6 » s o ............... Id. fuerte.. .Idem...........Brisa. •3 d© la tí^ds*. 707.43 32.0 19.7 » » NO..............9 d©la XGsta&v • • .• • • • • • • 703.48 27,5 16 2 » » NO..............

tem peratura máxima del aire, á la sombra................. 38,5Idem niiaim&.................................................................* 16.9Diferencia... . ... ................. .............. .. 19.6f'smper&tura máxima al ¡sol, á dos metros d© la tierra 41.1Idem id. dentro de u&a esfera de cristal...................... .. 68.7Diferencia. ........ 27.6

Velocidad del viento ea  las última» veinticuatro feo»i raíl (kilómetro»).... . . . . ................................. .. * 294Oscilación barométrica ídem (milímetros)................... 0.9Altura ídem coa respecto á lam edla aaúal á las su a ve hora» de la M o ch e .................................... . . . . .o - .  4- 1.4Lluvia ea las últimas veinticuatro hora» (milímetros).. » Sol completamente despejado..........................................  »Sftl r>nr A TiiuirAa______ _ _____ »f®mperatur& máxima k ciel® descubierto, juaio á la tierra vesret&l é laborable..................... .................... 43.4Idem Mínima ídem . . . .  o VMfil Ám «I Ai»___
XttfereM6U»««< 27.6
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Satos meteorológicas del día 20 de Julio de 1900, segftn los telegrama» recibidos em el J  
Madrid , de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, & las nueve 
na, y en Otros del extranjero & las siete.

BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO BM LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 8* í  *1

nivel

Diferen
cia 

áhrual 
hora 

del día
Dlreeeién faena*

ESTADO

del

el ele*

Sumada*
' 01®®*

Diferen
cia de

tempera
tura 

áimal 
hora dala

Tempe** 

ratim  

máxiata.

. 'Tempe- 

ratura ;

i filarla «n¡

milime-

troi.

ESTADO

d«X

dMmar. anterior. víspera* ImBí *

761.5 — 1.8 SE. . * * * Calma... Despejado. * * 284 20.9
17.6

+  3.3
+  1.4

35. r 19.9 3 »

762-8 0.0 SO_____ Brisa—. Idem. *«•»•» 24.0 B V

Valentía»
Gna-Nez. ••••••**•*
SaintMahtieu. . . . . .  
Isla d‘Aix 
Biarritz...
San Sebastián. ..•••• 
Bilbao • **«•••••***« 
Oviedo.«* * *»*.*** * *

751*9
761.0 
761,0' 
763-8 
164,2

764,9
784.0

»
— 2.2 
-  8.4

, +  2.0

3.0
»

SE......
SE......
N O ,.,..
NO-----

»

N ..,
N...

Calma,. 
B, ligera 
Brisa... •

■ Idem...
Calma..

ídem
Idsm

Nuboso. .*.-; 
Nebuloso',. *.
Nuboso.......
Despejado.. 
Nuboso* *. * *

Despej do.,, 
Cubierto

21*2
17,3
20.5
23.0

24.6
21.0

17*8
15.8
19.0
21.5

20.2 1
17.6

»
+  0.4
«ir 6.8 

+  2.0 

-  1,9

B
B
»
&
i

29.0
24.0

B
a
l
%
»

16.0
17.0

a
B
»
9
3

3
3

Tranquila,
Picada.
Tranquila.
Idem.

9

3
9

Lisboa, o • * *■ * * **' e • * * 
Angra.,,».••**. • • * * 
Finta Delgada......
.Laguna* .«**••**•»* 
Funchal.... . . . . . . .
Lagos .e« •••••“ '
Ay amonte, .«**.**«.
€2 * Vfc VWn TU, íi A

164.4
760.3

764.4 

762.7

»
m

*

»

NNE....
s o . . . . .

NNE....

I . . , * . . .

Brisa,
Vianto*

B. ligera

Calma». J

¡Despejado..
Nuboso'.»,, ..

Casidesp.... 

Despejado.*.

21.0
22.4

23.4

24.4

17.6
21.6

19.0

15.8

»

•

m

27,0'
24.0

24.0 

28.2

18.0
20.0

18.0

22.0

3
3

3

3

Oleajé.
Idem.

Trmquila.

laem,
DBm  r 61 DallUü » • > » * *
Tarifa

Bevilla.. . . . . . . . . .  *o
Córdoba® ••«*..*•»» 
Jaén .......................

764 3 
763 1

+  1.4 
»  0.5

O»... * * »
sso.....

B. ligera. 
Calma...

I d e m í , ; 
Idem *»:,,, • *

29.0
32.2

20,2 
20'. 8

— 0.2 
+  3.0

39.0
37.0

' 20.0
21.0 :

3
3

9
3

Ilf n/lft _ „  ̂̂   ̂ m m, 764.2
762,6

■"p* 0.6 
+  0.4

NNE.... Idem... Idem 24.8 -'5 0.0 V V . 3 »
linr^ía , * ,  m a  ̂m. m m m ' SSO. ... Idem... 27.4 21,4 +  2.2 34,0 18,0 » 3

Badajoz................
Ciudad Real.

762.4 Hh 0.9

0.0

SSE. ... B. fuerte. Idem... . . . . .  i 29.3 17.1 -  1.1 34.0 19,0 S »
Cáceres.o.
UúHrids mm** fi **«■* - ' 761.8 SE ... . Caima... Nuboso....... 29.4 19.8 +  2.3 36,5 16.9 3 V -
íltmrinlfiíísra . 761.1 s . . . . . . . Idem.... Despejado... 

Casi desp. -»
17.2 a 33 1 17,0 m 3

11 Iscorial «•#««*••* 761.0 -  0.1 SO........ Idem,.. 26.8 1L2 +  2.0 32.0 18.0 3 3

Avila»»,*.*...........
jRAfrnví ít.

767.5
761.5

+  0.5 ONO....
o .........

Idem....
B. ligera.

Calma...

Despejado... 
Idem».. . . . . .

22.5
27.0

13.0
19.0

-  2.5 41.0 ?
3L0

16.0
140

3
»

9
3

Salamanca. 
VaRArinlid.. . . . . 762.7 +  1*1- 

+  0.7 ¡
NE ... . Idem.......... 25.5 18.8 — 2.1 * » 3

SnFI 3 m . * * 762.8 SE.; ... Idem. .. Idem. . . . . . . ! 26.4 17.0 -  0.1 310 17=0 3 M

Burgos-

Orense... •••••*•••• 
Santiago*. ••*•••••.

HufiSCfl 763.9 á N I Vto. fie. Mohoso,/. •.. 27.5 22.8 B 40.0 ? £2,0 » B
Zaragoza.. . . . . . . . . .
Teruel,*

Barcelona,
Habón .«.».*•»•••••*

764.5
765.6

4- 2.2 
+  1.5 
+  1.0

+  0.5

+  1.3

+  1.2 
+  0.9

OSO.,... 
E..'.... .

Calma... 
Idem • • .

Despejado... Mena. . . . . . .
27.4
26.4

21.8
20-8

-  0.6 
— 3.0 k

31.0
30.0

21-0 
2 LO

3
3

Tranquila*
Idem.
ídem.

9
Tranquila.

3

Palma. •••• •»»*«••• 165.4
764.5
762.5

N ......... ' B. ligera.
Calma.». 
Idem. • .i

Tempestuoso 
Despejado..* 
Idem*.., -•, * -

25.6 18.8 +  1.0 

+  7.6

29.0 £0.9 3
Valencia.,,,.*.,*... 
Alicante. • „,.. • ,...

ENE..,.
NE

26.0
23.4

22 -6 
25.6

30=2
32.0

22.0
20D

B
3

Almería. „
Málaga,.......... .
Meillla».,,. . . . . . . . . .
Orárn....................
Argel.**.......... .
Túnez» . . . . . .
Sfaks.
Palermo* *...'
Cagiar!,
Roma.»•.

763.8

164,3

»

N.........

Idem*..

B, ligera. 
Calma,,. 
Idem,. •,

Nuboso.. . . .

Despejado,. 
Idem,. . . . . .
Casi desp....
Brumoso.,,. 
Nuboso. . . .

23,2:

23.1
27.4
20.6
26.8
24.8

. a

23.1
21.S
19.0 
17*2 
29.8  ¡

—  0.6 !

+ >  1.8
+  2,4

9 !

3

9

> 3

3
Liorna* *•••.•••••.*:Niza »*»«,* 764.3

764.4
NE. ... 
E .......

í
¡5

■ »  

5'

» 3  *

Sioie. 764.2 E ....... Idem.... M ü1 IB £ Tranquila.
Idem.F'ftrplgiin,, * • • • • * *, 764.2 +  1.0 SSE.... Idem... +  2 .5  . .3W Ü 9

Bolsa de Madrid
Cotización oficial del dia 20 de Julio de 1900, comparada conla 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS : =

DIi 19. ¡ Día 20.

l is ia  ptipalna al i  0/0 ! ¡
Interior i 11

^srls ?, de SO .000 p iw ta i momiaalei.' 12*20 ' »
I t e m  SL de 25.01» id. i d . . . . . . . . . ¡ 12*15 I, 1215
Idiai D, de 12.500 id. id . . . . . . . . . . .i ¡ 72*25 *
i C ,  da 5.000 id, id      . i 11*25 72*21-15-25
Id-ua B, de 2.500 fd. i d .        i! 72*30 72*20
tosa  A, de 500 id. id .  ........    ' 72*25 72*20-15
U - m  Q  J  H, da 100 I  200 id. Id ....■ *  71*70
l a  diísrealei i s r i a s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   i  72*21 ,  72*15- 20-25
i  p ía » . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . , . . . .  ' 72 30 i 72'2 ? -1 h -25-20

fin cor, fír,
/ cambio medio 72*20

leuda perpetua «1 i  0/0
exterior* (

8e?Ii F, de 24.000 peíate» nomínale». 73*30 »
Idem K t de 12.000 id. id . . . . . . . . . . . .  i *  78*80
id ea  D, de 6.000 id. id      ; »  'i »
Idem C, dé 4.000 id. id    ..................  »  !■ *
l ü m  B, de 2.000 id. id . . . . ......  1 . ■»
iáem A, de 1.000 id . id . . . . . . . . . . , .  78‘90 *
Id ea  G y  H, de 100 y  200 id, íd ,. . . .  »  *
JSn diferentes series  .....................  78‘90 ; 78*80
Partidas de 50.000 pesetas nominales.: *  »
RUun de 100.000 íd. íd .   ............  »  »

i mi§, ti 4 OJO amortisabla. . |j
Serie N, de 25.000 pesetasfiomiaaleiJ1 * ¡' 80Md
ld ® m  B t de 12.500 íd. íd . . . . - . . . . . . . 1 *  80 f 0
U-?%\ C, de 5.000 íd. í d . . . . . , . . . . . . .  1 80*45 8f 45
í á i m  B, de 2.500 íd. fd .. . . . . . . . . . . .  20*45 | *
Idem A,, de 500 íd .Id .        80*60 , 80*45
l a  d i f e r e n t e » s e r l e » , . 80*45 »

JMa, 19 . D ía  2 * .

Deuda al 5 0/0 amortizable i ¡(carpelos provisionales). I

Serie F, de 50.000' pesetas nomínales,! I 9!"35 l 91*80
Idem 1 , de 25.000 id . f d . . . . . . . . . . .  .| 51 30 91*85
Id e m  D ,  de 12.500 í d , M . . . . . . . . . . . .  I *  *
Idem C,  de 5.000 í d.  í d . . . . . . . . . . . .  92 0/0 : 91*85
Idem B , de 2.500 íd, fd  .............. 91*95 »
Idem A ,  de 500' íd . í d . . . . . . . . . . . .  * S U/O ; | 92 0/0-91’ 90-85-80.
En diferentes series,. . . . . .    .......  8195 ¡ 91*85-90-80
A plazo.. • • •.. • • • * • , . ,  • • * • * • • • - * • *j ! -* \ I *
OfeÜg&eloaes d e l f'e soro, d o  500 pe-i !

fleta*, «obre la re a la  m A d u a n a » ,
5 por 100 anual, amoriizaWei ia¡ j¡
o c io  a lc a , n ú m *. 1 , 6 0 0 , 0 0 3 . . . . . . * I 182*25 ; 102*25

Idem basta W,000 peseta* nomínalesJ 102*25 i »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1885, 85*50 85*50-45
Idem hast i 19.00C pesetas nominales J: * I 85 50- 60-45
B líete» hip tecarioi de Cuba de 183*9, 71*50 | 71*40-50
Idem h* sta iojuoo pesetas nomínale*. 71*59 !; »A pía zo. - *  ---- -- *...... *...... -! i * !: '»
'Obligaciones de Filipinas: al 6 por t t e j  | 9 i *65 11 91*50-40-50
lien,hasta 1 0 ,'100 pesetas nomínales W iB  91*50'

!' Idem serie B , 8 por 0/0, de 10® pesosJ 
moneda de Filipina», con pago de| 
intereses y  amortización en la Pe*!
nínsula al cambio corriente q ve i, , 4"
flje e l G o b ie rn o  á sus ve n d in ie n to s, I |i
• im e r o s  1 á  9 3 .7 4 8 . ................................   »  !! 58*25

Sisas del A y u n ta m ie n to  de M a d i i d . , !  ■ » »
Obligaciones d e l A y u n ta m ie n to  de¡

Madrid de 253 pesetas,. . .  • ,  • • ; , . . ! • ' ' i »
Id e m  de E r la n g e r  y C o m p a d í a ..* * * . !  »  !| ' »
Id e m  m unicipales p o r Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas* núm eros í  á
47 . 200. . . . . . . . . . . .  . m »

Idem, al 6 por 100 de la Diputacidn||
proYincial de Madrid.,»»... * „ # # .. | J» ¡ ■ * »

lanso  Hipotecario do España. '
Cédulas hipotecarías al. 5 p e r  100.

1 7 1 .5 6 0 ..  _____     | »  ! ,
Idem íd,» al 4 por 100. - 55,(00. . . »  101 0/0 1 »

Acciones del Banco de Espala,« . » . ,  : 503 0/) 1503 0/0-503*50-504 0/0 
Idem íd. íd.—€ao.t,dades pequeiag..; 5010/0 r m

Día 19. Día 20

ídem del Banco Hipotecario d© Es
paña, 100.000  165 0/0 186 0/8

Idem del Banco de Castilla (89.000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 29.000........................   »  *

ídem del Banco fíispane-coloni&l, i
á 80.000............................................. * »

ídem ás la Compañía Arrendataria.
de Tabaco».—Acciones al portador. 4í 5 0/0 403 0/0-407 0/0- 40 8 0/0 

Idem íd. íá.— Cantidades pequeña» . » *A plazo     406 0/9 *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, número»
1 á 10.000  160 0/0 »

B o ls a  d e  B a rc e lo n a .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior................    72*17
Idem íd. exterior...........................................................  * ^
Idem amortizable al 4 por 100.  .........   80*00
Idem íd. al 5 por 100.. ...................................... 3**60
Obligaciones de Aduanas.......................................
Idem de Filipinas....................................................
Billetes*hipotecarios de Cuba de 1886.. ..............   85 2j
Idem íd. de 1890.........................     71*25

B o l s a  d e  B i lb a o .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..........................  »
Idem íd. exterior.......................... ..........................  76570
Idem amortizable al 4 por 100* * * • « * , * « , * * • * • • •  »
Idem íd, al 5 p r 100., t .. ..................................   »
Obliga o ioitss ue Aduanas........................................   »
Idem de Filipinas. ..........................................   »
Billetes hipotecarios, de Cuba de 1886........... . • ..  16
Idem íd. de 1S90......................................     »
Cédulas hipotecarias al 5 por ICO.................... . .  »

F & r ü  2 0  & $ M i ó  < h  1 9 0 0 ,

París: 4 por 100 exterior, 72*10.
Londres: 4 por 100 exterior, 00l00.

C a m b io s  oficiales sobre plazas extranjeras. .
Londres, á la yista, libra esterlina. 31488-31‘87.
Parig» á la vista, beneficio, 27‘35-27i20-27,05-2:‘10.
Idem cantidades pequeñas, 00*09.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1900.— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M á d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem........................  8

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

EL  D ÍA  26 DEL ACTU AL MES DE JULIO, A  LAS  ONCE 
de la mañana, se celebrará subasta pública, en Madrid, 

plaza de las. Salesas, núm. 10, cuarto entresuelo de la iz
quierda (Notaría), para la enajenación de 290 obligaciones 
prendario hipotecarias, serie 2?, de la ¡Sociedad Astillero Vea 
Murguía, Noriega y Compañía, emisión de 24 de Noviembre 
de 1898. X— 1466

S A N T O S  D E L  DIA

San Daniel, Profeta, y Santa Práxedes, virgen.

Cuarenta horas en la iglesia de las Comendadoras.

E S P E C T A C U L O S
JARDÍN DEL BUEN RETIRO .— A  las nueve.-Funcion

24 de abono.—Turno par.— Aida.
Intermedios en el kiosko del jardín por la banda del regi

miento del Bey.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y tres cuartos.— La  

legenda del monje.— Calderón y  E l  motete.— M aría de los Ange
les.— E l estreno.

CIRCO DE PARISH.— A  las nueve.—Beneficio del doma
dor español Félix Malleu, quien ejecutará con sus ocho leo
nes amaestrados los más difíciles y arriesgados ejercicios, 
tomando parte en la función todos los artistas de la compañía.

CIRCO .DE COLON.—A  las nueve.— Grandioso espectácu
lo sensacional; la condesa X, con sus cuatro magníficos leones 
salvajes, y  los demás principales artistas de la compañía.


